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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se trans
mite a doña María Bendita Sánchez de la Vega, madre 
del Teniente de Navío don José Luis Miranda Sánchez, 
la pensión anual concedida a su viuda, doña Marí a del 
Carmen Santiago Sánchez.

V acante desde el veintidós de diciembre de mil novecien
to s  cuarenta  y seis la pensión extraordinaria  de nueve mil 
pesetas anuales concedida a 'd o ñ a  María del Carmen Santia- 

^ ' • g o  Sánchez, como viuda del Teniente Me Navio don José Luis 
«Miranda Sánchez, por haber contraído ésta segundas nupcias 
fcn dicha fecha, sin que quedaran hijos de* primer matrimo
nio, la madre del causante , doña María Bendita Sánchez de 
la Vega, reúne las^condiciqnes legales exigidas por la. 'Ley 
dfr-vujn ti cinco de noviembre de mh novecientos^ cuarenta  y 
cuatro, que modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Re-- 
g lám ento  para  la apjlcación del Estatuto" de as  Clases ' P a 
sivas del Estado, para que le sea transmitida dicha pensión, 
compátiblo con la que  percibe de m ‘d trescientas se t tn ta  y 
cua tro  pesetas con noveqta y séis cén tim os ,com o viuda de, 
C apitán  de Corbeta don Jo-sé Miranda "Cadre.o.

En su virtud, y de conformidad con lo informado por el 
^Consejo Supremo de Justicia Militar, a propuesta fiel Minisr 
ítro de M arina  y previa deliberación del Consejo d t  Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Por reunir  'las condiciones legales exigi
d l a s  y s i r le  do aplicación la £>£$. de veinticinco de noviembre 

do mil novecientos cuarenta  y cuatro, se transm ite  a doña 
fMaría Bendita Sánchez de ln Vega, m adre del Teniente de 
•Navio don José  Luiá Miranda Sánchez, la pensión antnd d e - 
rrtieve mil pesetas concedida’ a ?u viuda, doña María del C ar .  
'(nien Santiago Sánchez, por haber ésta contraído nuevo m atr i
m onio en veintidós de diciembre de mil novecientos cuarenta 

• y  seis.
Él percibo de  esta  pensión tendrá lugar a part ir  del día 

veintitrés de diciembre de- mi1! novecientas cuarenta y seis, y 
ies compatible con \h que  disfru ta  doña María Bendita Sán
chez do la. Vega, como viuda del C apitán  de Corbeta don 

, José) Miranda Cadrelo, dé acuerdo con lo dispuesto ¿n la‘ Ley 
de  diecisiete do noviembre de mil novecientos treinta y ocho.

Así lo -dis-pongo por el presente  Decreto, dado en Madrid 
la veinte de febrero de mil novecientos cuarenta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

 MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se autoriza 
al Ministerio del Aire para aceptar la cesión gratuita 
hecha al Estado por el Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana de los terrenos que se citan, destinados a 
Campo de Aviación Militar.

Atendiendo.a! generoso ofrecimiento hecho por el Ayunta- 
' m iento  de  Castellón de la Plana de l a ‘cesión gra tu ita  de te

rrenos destinados a C ampo de Aviación Militar,  a propu.ej.ta

coi Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para  
aceptar la cesión g ra tu ita  hecha Estado por el exceh-nti* . 
simo Ayuntamiento de Camellón de la P a n a  de cuarenta  y 
tres-hectáreas veintisiete áreas y sesenta centiart-ds de terre
nos dé su propiedad existente en- el término municipal de di
cha capital, destinados » C am po de Aviación Militar, hacien
do con-tar mi agradecimiento a ia Corporación Municipal ce- 
dente  por tan patriótico y generoso desprendimiento.

 ̂ Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en Madrid ' 
veinto d i  febrero de mil novecientos cuarenta  y ocho.’

. F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLAR2A -

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se indulta 

a Julio de los Santos Contador de la cuarta parte de 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta.

Visto, el expedienté de indulto de Julio de  los Snnfós C on , 
tador, condenado por lá Audiencia .Provincial de Badajoz, en 
sentencia de catorce de abril de mil novecientos cuarénta. y 
cinco, a la pena de doce años y un día de reclusión menor, 
como autor de un delito* de pari'Pcidio. y teniendo en cuanta  

. l a s  circunstancias» quí1 concurren en el hecho; *
Vistos la Lev íle* dieciocho de junio de mjl -ochocientas' 

setehta, reguladora de la gracia de indulto, y e l Decreto 
de veintidós de abri. de mil novecientos treinta y ocho; ,

De acuerdo con el parecer del .Ministerio Fiscal y de la 
Sala ‘sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Mi
n is tro s .y  a propuesta  del d e . Justicia,

Vengo en indultar a Julio de los Santos Contador de la 
cuarta  parte de da pena privativa de libertad que le-fué  im- 

i puesta en la expresada sentencia. *
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veinte de lebrero de mil novecientos cuarén ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de «Justicia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se indulta 
a Emeterio Pérez Liarte del resto de la pena que le 
queda por cumplir y que le fué impuesta como autor 
de un delito de quiebra fraudulenta, y de la totalidad 
de la que se le impuso como autor de otro de falsedad 
en documento público.

Visto, el expediente de  indulto de Em eterio  Pérez Liarte, ■ 
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sen
tencia dé seis de octubre de mil novecientos cuaren ta  y cin- 
có, á  las penas de d o s 'a ñ o s ,  cuatro meses y un día de pre
sidio menor y mil pesetas de multa como autpr# de un de
ntó de falsedad, en documento público y a la de séi.V años 
y un díh de presidio mayor como autor de otro de quiebra 
fraudulenta, y teniendo en .cuenta las circunstancias que con
curren en el hecho ; 1 . f

Vistos la ¡Ley d e  dieciocho de jupio de mil ochocientos
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setenta, reguladora de. la gracia de indulto, v el Decreto 
do vein tidós de abrí de mil novecientos treinta v ocho;

acuerdo c o n . el parecer del M inisterio Fisca; y de la 

Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo  de M i
n istros y a propuesta del .de Justicia, t

Vengo en indultar a Em ekerio Pérez L ia r te  de la to ta li
dad de la pena que le  fué impuesta qomo airtor de un d ^ ito  

de falsedad en d ocu m en tó 'pú b lico  y del resto de la que le 
queda por cum plir y\que se le impuso com o autor de otro 
d e lito  de qu iebra fraudulenta.

A s í lo d ispongo por el - presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

* * "  . F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M inistro de Justicia,

R A IM U N D O  FE R N A N D E Z-C U E S T A  
Y  M E R E LO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 20 de febrero de 1948 sobre autorización 

al Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal para otorgamiento de préstamos a los industriales 
damnificados por las inundaciones de Sevilla, en cola
boración con la Caja de Ahorros de la Diputación 
Provincial.

Las  graves 'in u n dac ioqps  recientemente, sufridas en Sevilla 

han producido, entre otros lam entables daüo>, 'd e terio ros  de 

mucha consideración en m últip les ¡Empresas industriales, que 
afectan a su s . edificios, instalaciones, ma¿)ujnaria *y  primeras 

m aterias. Para rem ediar en lo posible los aludidos perju icios 
se estim a proc* dente que, por el In stitu to  de C réd ito  para la 
Reconstrucción Nacional, se concedan préstam os en condi

ciones económ icas favorab les a losí dam nificados, en forma 
sim ilar a In que ha sido aplicada con ocasión de catástrofes 
anbrior'es en otras provincias. # \ \

Para fac ilita r la tram itación de estas operaciones de c o 
d ito  párece .oportuiro buscar la colaboración de la  C a ja  <Ie I 
Ahorros de la D iputación P rovincia l de Sevilla , a la qu t  se » 

fac ilítanh  por el Institu to el correspondiente anticipo, a fin 
dé que la citada Caja pudiera concertar d irectam ente los co
rrespondientes préstam os.

E n  su virtud, a propuésta del M in istro de H acienda y pre

v ia  deliberación del C on sejo  ¿Q M inistros,

, D I S P O N G O :  .
Articulo primero.— Se autoriza al Institfc|to de C réd ito  pa

ra la Reconstrucción Nacional para <)üe conceda a la C aja 
á<; Ahorros do%|la D iputación Provincia l de Sevilla un anti

c ipo hasta la  cantidad de diez m illones d f pesetas, al interés 
del uncf por c iento ahua!, a am ortizar en un período m áxim o 

de treinta años,-con  el fin de qqe, p o r ‘ la m feaiá; se invierta 

d rcho créd ito  en operaciones -de préstam os a los industriales 

* dam nificados en d ijh a  provincia por las recientes inundaciones. 
A rticu lo  segundo.— La C a ja  de Ahorros aludida realizará 

dichas operaciones-librem ente por su cu en ta .y  riesgo, por las 
cantidades que los industriales dam árficados necesiten para ia 

icparación de sus edificios, instalaciones y m aqu in aria ; V para 

la reposición de ja s  prim eras materia^ destruidas .o deterio

radas- pqr 4á inundación . L a  citada C aja podrá in en m en ta r 
e] in terés fijado para el anticipo e jj un cero setenta y cinco 

por ciento .en concepta de seguro d e" fa llid os ; y percibir una 
^comisión d© o tro  cero vein ticinco por ciento com o com pen- 

; sación de los gastos de adm inistración que se le ocasionen.

'El plazo de. am ortización, de los préstam os será de treinta 
años com o m áxim o para los que tengan ppr ob jeto reparación

♦  ■

de * d iíinos , instalaciones o maquinaria, y de cinco aúos> com o 

m áxim o para lus> destinados a ia repoda ion de prim eras ma
terias. '

A rticu lo  tercero .--E l institu to de Crédito para la Recoma, 

truceión Nacional abrirá a la Caja de Ahorro*, de la D ipu

tación Provincia l de Sevilla  una cuen ta,'con . cargo a la cual 

le librará las cantidades que la citada C aja certifique haber 
entregado a ios prestatarios, cuyas sumas devengarán el in- 
t réb simple anual del uno por ciento.

ArtíCU.o cuarto,— Una véz que haya ^ido entregada por la 

C a ja  la totaddad de los-p réstam os que conceda,' y en todo 
caso Ln treinta y uno de d iciem bn sde m il novecientos cua
renta y ocho, en cuya fecha habrán de estar term inadas las 

obras o instalaciones que con los r- fer^dos préstamos hayan 

de realizarse, se liquidará la' cuenta mencionada en el artícu- - 
lo anterior, form ándose H cuadro de interés y am ortización 

de la totalidad del anticipo a base del indicado in tefés. del 
uno*por ciento anual y -p o r periodos" semestral* s de pago. *

Ariícu io  qu in to .--E l M inistro de Hacienda qdéda facu tado 
para dictar las d isposiciones que "exija el desarróilo, aplica

c ió n  y afectividad de este Decreto.

* As í lo d ispongo por el presenté Decreto, dado en Él Par

do a veirvte de febrero dt mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda.

JOAQUIN BENJUIvGiA ByRIN

DECRETO de 20 de febrero de 1948 sobr e  concesión de 
préstamos por el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional con destino a la ampliación de los 
astilleros de Cádiz.

El D ecreto de diecisiete de octubre de mil noveéientos cua

renta y  siete au torizó al Institu to de C réd ito  para la . Re

construcción Nacional para conceder a los propietarios de as- 
tilleros dam nificados por el siniestro ocurrido en Cádiz el d ie

ciocho de agosto  de mil novecientos cuarenta y siete, présta
mos destinados a la reconstrucción, am pliación y  m oderni
zación de .los m ismos. *

Preve ía  dicha disposición la posibilidad de re fu n d ir ' los 
aludidos préélám os con el otorgado, anteriorm ente a favor de  
la m isma E m presa, y fijaba los requ isitos y condiciones que 

habríatji de n unir las op eradon es .d e  referencia* *

•La necesidad de formular un proyecto técnico de las obras 

y de su revisión y aprobación por la Subsecretaría^ de la M a
rina Mercante, ex ige  un periodo prudencia l'de tiem pof y co
mo, de otra parte, el cum plim iento de ciertos requisitgs, en 

relación con ,el préstam o ya concedido, ofrece también d ifi* 
cuitados , de ejecución, hócese preciso d ictar norm as qtte per

m itan ia  rápida continuación de las obras emprendidas en di

chas factorías, para evitar el paro obrero que en otro  caso 
habría de producirse. •

E n  su virtud, a propuesta <fbl M in istro  de H acienda y  p re . 

v ia  deliberación de] C onsejo  de M inistras,'-

; D I S P O N G O :

Artloulo primero.— Sin perju icio de lá  tram itación y  apro- 

“ bación e »  su día de los proyectos correspondientes a la re ,
. construcción^ am pliación, m odernización y perfeccionam iento 

d e  los astilleros ¿e Cádiz, dañados por ej siniestro de dicha 

ciudad, el Instituto de C réd ito  para la Reconstrucción Nació-' 
nal» podrá, d- mstáncih del interesado, continuar financiando, 
c «n  el préstam o concedido anteriorm ente, las obras de am 

pliación y m ejora de los repetidos astilleros, conform e al pro

yecto aprobado y en lá form a y condiciones convenidas.
Artículo segundo,— (?ón la garan tía h ipotecaria denlas obras 

ejecutadas y qu e  se ejecuten, y cón la com plem entaria d e
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los terrenos y  dem ás instalaciones cíe los astil laros,  el Ins. 
tituto cíe C rédito  podrá anticipa! ha§ta la c ifra  de cuatro mi
llones de pes*-tasi a medida que sean necesarios para el pago 
de jornales y m ateria les  invertidos e>n la, ejecución de ¡as 
obras indicadas en el proyecto financiado con el préstamo en 
v igor.  ‘El referido anticipo se irá descontando a . razón del 
veinte  por ciento d e  las certificaciones de ob tas  quu se pre. 
senten, liquidándose el ochenta  por ciento restan te  d e .d ic h a s  
certificaciones en concepto de formalización ¿el préstam o ot®r- 
g ado, hasta  la total cancelación d i ,referido antit ipo.

A rticulo tercero.— A partir  de d k h a  cancelación del antici
po, fac il itará  e. Instituto el total importa de las obra*» eje
c u ta d a s  hasta cqmpl' tar la c i fra del préstam o convenido.

/ ¡En am bos periodos podrán liquidarse lás certificaciones de 
obra.», a medida q u e  se, vayan presentando y aPr° h a,ndo, sin 

"teher qu<- sujetarse a las proporciones y plazos establecidos 
en el Artículo sesenta  y tres del R eg la m en to  de veinticuatro 

de julio  de mil  n ovecientos cuarenta y <Jos.

Articulo  cu a rto .— El In stitu to  de C ré d ito  para la R eco n s-  
t ’ ucción Nacional podrá intervenir e inspeccionar las obras 
que se ejecuten y los p a g o s  q u e  su efectúen por c u e n t a - d e  
Las m ism as ha sta  1$ total ejecución del proyecto. *

. A rt 'cu ló  qu in to .— El M inistro de Hacienda qu*da facultado 

para  dictar las d is p o s ic io n e s  en ca m in ad as  a la plena eficacia  
eje este  Decreto. , r

\Ásí lo d isp on go  por el presente  D ecreto,  dado en El Par
do a veinte de febrero du mil novecientos? cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
"El Ministro de  Hacienda. , ,

J O A Q U IN  B E N J U M E A  B Ü R IN  <

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se declara 

urgente la construcción de viviendas protegidas en Ta
bernes Blanqués (Valencia).

, ¡La iLey d e  -siete de  octubre  de mil n ovecientos treinta y 
inueve, qué e st^ bVció  un régim en de urgencia  para la ocu p a 
ción de los terrenós en v¡as de expropiación, forzosa,  tiene^ 

(por finalidad simplificar los trám ites  que re gu la  la Ley  dé

diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve en su* d o 9 
prirmjros períodos— declaración de uti lidad p ú b i c a  y necesidad 
de ocupación del inmueble— cuando razones de in te ré s ' general 

o social lo dem anden.
El procedim iento que Ta tx p re s a d a  Ley de urgencia esta

blece so lam ente  ha dé aplicarse  a las obra* cuya  ejecución se 
declare urgente por Decreto ap rob ad o en C o n s ejo  d e  M in is
tros. P a ra  q u e  su actuación sCa eficaz se precisa» q u e , la ocu
pación de los terrenos afeotados por ci proyecto corresp on 

d i e n t e  quede en . inm ediata  posesión de a entidad con struc
tora de v iv iendas protegid as ,  cualquiera  qu e  sea el titular del 
d o m in io ,y  dé la posesión de los m ism os.

En virtud de  lo expuesto,  a propuesta  del M inistro de  
T r a b a j o  y . previa deliberación d-¡ C o n se jo  d é  «Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Se  dec lara  urgénte,  a los e fe ctos  prev.eni- 

■ dos por la Ley de siete de octubre  de mil novecientos trein
ta y nueve, en orden a la ocupación oe  los terrenos propiedad 
<fe la C om p a ñ ía  d e  T r a n v ía s  y F errocarri  es  de V a len c ia ,  pe
didos actu a lm e n te  en posesión arrendatic ia,  las obras para l a ’ 
c o n stru cc ión 1 dél s ig u ie n te  proyecto  aprobado, por el Institu
to Nacional de la V iv iend a.

Proyecto  p resentado por. la C o m p a ñ ía  de T r a n v ía s  y F e 
rrocarri  e s  de V a len c ia  para  la construcción  d e  ciento d o ce  
v iviendas protegid as en T a t e m e s  B anques ( V a le n c ia ) ,  ap ro
bado por el ln *tituto  Nacional de la V ivienda  en veintiocho 
de  a g o s to  de mil novecientos cuarenta  y siete. L o s  terr ino s-  

propiedad de dicha em presa  a fectad os  pOr,la  posesión arren - 
da tic ia  m en cionada  tienen una extensión superficial de cin
cuenta  y cinco h a n rg a d a s  tres cuarterones y n u e v e  brazas,  o 
sean, cuatro  hectáreas -¿ementa y tres áreas y ‘ setenta y una 
centiárea*,  v se h a l ’an situados en la  partida d e »M a sam ard a ,  
término rnupicipa de T ab e r n e s  Blbnqu^s, d o d i c a d o s a  huerta , 
y linda, al. Norte,  con la acequ ia  de R á s c a ñ a ;  Sur,  brazal de 
R a scad a,  senda de T a b ern e s  a A^bóraya en m e d io ;  Este ,  tie

rra de don Joaquín  C o m p a ñ y  y C ris tó b a l  Alarná., y O e ste ;  
tierras del m ism o *éñor A iam á.

Así ’o, d isp on go  por el presente D ecreto ,  da do  eh -Mad-rid 

a trece de febrero de mil novecientos cuarenta  y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
. (  El Ministro de Trabajo 

JO 0E  ANTONIO G IR O aN DE VEljASCO
 

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  31 de diciem bre de, 1947 por 
la que se nom bra Archivero de Proto
colos del D istrito de T ortosa a don 

L u is R am os G ó m ez  Notario de la m is
m a ciudad .

l im o. Sr. : Vacan te  el c a rg ó  de A rc h i
vero de Protocolos del .Distrito Notarial 

de lo r tu sa ,  por fallecim iento de) t :tular,  
N otario  de dicha localidad, don José M a. 
ría T uñí y, Torner,  que le desempañaba ;

.V is to  el artículo 294 del vigente R e g la 
mento^ deí Notariado, *

Este  M inisterio, a propuesta  de esa 
D irección  General!, ha tenido a / bien 

nombrar p a ra  el referido c a rg o  de A r

chivero d V  Protocolos del D istr ito  ,de 
Tortosa  a don L u L  RamoS y G óm ez,  
Notario d- la misma ciudad. .

!L o  digo  a V .  1 pai a ,su con ócim itn .  
to y efectos oportunos.'

D ios  gu arde  a V. L m uchos años.
. iVladrH,’ 31 de diciembre de 1947.

F E R N A N  D E Z - C U E S T A

linio. Sr. D irector general de  los R e 
g is tro s  y de] Notariado.

O R D E N  de 2 d e  marzo de  1948 por la 
que se reconoce efecto legal a la pu
blicación de la relación de  opositores 
a ingreso en l a carrera de Juez com ar

cal, cuyas docum entaciones se hallan  
incom pletas.

limo. Sr. : Inserta vn el (¿Boletín de 
Justicia Municipal número ^08, de i . ° ’de

■ /
m arzo corriente, Ja relación de oposito-' 

r ' s  a ingreso en la carrera de Juez co- 
. marcaU (Orden d. convocatoria de ¿8 de - 

octubre últ nv>)*, cuvas documentaciones 

se hallan incompb tas,

Este  Ministerio ha i acordado reconocer 
efycto Jegá l  a dicha publicación, enten
diéndose que el plazo de die2 días otor
gado á los señores opositores para for- ’ 

mal izar sus  ̂ documentaciones se com pu
tará desde el siguiente  a l de publicac'ón 
de la presenta Orden jen el B O L E T I N  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Dios guarde a V .  l „  muchos años. 

.Madrid, 2 de marzo de 1948. ,

FERNAN DEZ-CUESTA ^
limo. Sr. Subsecretario de; este¡ Minis

terio. ,
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O R D E N  de 23 de enero de 1948 por la 

que se jubila, po r  haber cum plido la 

edad reglam entaria  a don P ablo M ar

tín A lvarez , Portero prim ero  del Cuer

po de Porteros de los M inisterios C i

v iles ,  a dscrito  a este D epartam ento.

lim o. S r . : De coniorm ciad con lo 
establecido en el artículo único de la 
(Ley de 27 de diciembre de 1934. en 
relación con el 49 del (Estatuto de las . 
C lases  Pasivas 'd e l Estado, de 22 de 
octubre de 1926*
'E s t e  M im sttrio, ha tenido a bl* n de

clarar jubi ado, Con el haber que por 
c lasificad o r le corresponda, a don Pa
blo .M artín Alvarez, Portero i.°  del 
C.mnpo de Porteros de- los M inisterios 
C iv iles, adscrito a ’ este Departamento»- 
quien deb- rá causar baja en e 1 s^rv.no- 
activo el día 25 del cor-rente mes, fecha 
en que cumpl* la edad rcgiam eniai ia.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos

D ios guarde a V , I. muchos años'
, M adrid, 23 de e n e r o  de «1948.— 
P . b . ,  I. de Arcenegui.

lim o . Sr. Subsecretario  de este M in is. 
terio. 1 r

O R D E N  de 26 de enero de 1 9 4 8 , la 

que se declara renunciante e n  e l c a rg o  

de Agente del Juzgado Com arcal  de 

Neda a don E lías López M artínez.

lim o. S r . ; V ista la comunicación ele
vada. a 4-ste D epartam ento por el señor 
Juez de Pernera Instancia de E l Ferrol 
dep  Caudillo ¡ . '

Est* M in isterio-ha acordado- declarar 
, renunciante a doij E lias López M artí
nez <-m el cargo de Agente déi Juzgado 
C om arcal de Neda (L a , C o rü ñ a ). x 

Lo. que-com unicó a  V. I para su ĉ o- 
n ocim ien t' y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid ¿6 de e n e r o '  de 1948.— 
P . D ., I. de Arcenegui. *

lim o. S r . . D irector genera) de Ju stic ia  
M unicipal. '

O R D E N  de 26 de enero de 19 4 8  por la 

q u e  se declara renunciante e n  e l cargo  

de Agente del Juzgado Com arcal de

A l m o g í a a don Antonio Macías Gutiérrez. 

lim o S r . : V is ta ' lá comunicación ele
vad a, a esté D epartam ento7 por el señor 
Juez com arcal, de Almogía M álaga). 

E ste  M inisterio ha acordado declarar :

renuniianr- a don Antonio Macins d  - 
tiérrez en e n c a rg o  de Agente d e j'jU z  
gado Omnapca', de .Alníogía.

Lo digo i V 1 .para su conocimiento 
y cKnia< electos.

Dios guard1 a V i . muchos años. 
Madrid, 26 de e n e r 0 de 1948.— 

P. D ., I de Arcenegui.

• Unto. Sr Subdirector general de Jü s .  
ticia M unicipal.

•

O R D E N  de 26 de enero de P ot

que se declara en situación de exce

dencia a don M anuel Giráidez M onte

ro, Auxilia# deI juzgado C om afcal de 

M ontellano (Sevilla):

(lino., Sr. De conform idad con lo e s . ' 
tablecido en e l-articu lo  4.° del Decreto 
de 6 de* abril de 1943,

Este M in is te rio  ha acordado declarar 
a don Manuel 'Giráldez Montero, A uxi
liar de! Juzgado C om arcal de M onte- 
llano (Sevüia). en situación de exceden
cia en Tanto permanezca en servicio ’ 
activo e¡, el E jército , con la reserva 
de d rechos que, en dicho precepto se 
señala

•Lo digo a V.  para sü conocimiento 
y dtjmá- efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 20 de e n t r o  de 1948.—

P. D ., i de A rcén-gui.

limo Sr Subdirector .general de Ju stic ia  
Municipal. .

O R D E N  de 26 de enero de 1946 por la 

que se concede la excedencia a don 

B enito P a rrilla G üiza, Auxiliar d e l Juz

gado M unicipal de Tom elloso (Ciudad  

R e al). 

• I mo. S r . : De conform idad cón las 
. disposirjemes legales vigentes y acce

d endo a lo solicitado por don Benito 
Parrilla Güiza, A uxiliar del Juzgado 
Mun ripai de Tom ellóso (Ciudad R ^al), 

¡Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo, en laL  

Condicionas que .e s ta b le c í el artícul0 ¿3 , 
n relació 1 con el 42, del Decreto o rgá

nico del Personal A uxiliar y Suba.terno 
de la Ju stic ia  M un icip a l/d e  19 de octu
bre de 1.945- *

Lo digo a V. IP p ara  su conocimiento 
y demás efectos.
‘ D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 26 de e n e r o  de . 1948.— 
P. D.» L de Arcenegui.

limo. ,Sr.' Subdirector general de Ju s 
ticia  M unicipal. i

O R D E N  de 26 de enero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia a  d on Fernando Durán Sánchez, 
A uxiliar del Juzgado  Com arcal de 
Calamonte (Badajoz).

linio S r . : De conformidad con las 
disposirione> legales vigentes y acce. 
di-ndo a ii solicitado por don Fernando 
Du; án Sá? hez. Auxiliar del : J'uzgado 
Com arca de Calam ón! e (Badajoz),

'E.ste M uviste? io ha an>rdadp declarar
al .in ten sad , én ' situación de exced- n-; /
cia voluntaria en el d a d o  cargo, en las 
condic’ones qtie establece el artículo 23, 
.en relación con el 42 del Decreto orgá
n ico 'del ÓíiMHtai Auxiliar y-Subalterno  

/d* la Just cía Municipal, de 19 de octu
bre de 1 9 4 5  

L 0 digo.,-i. V. I, para su conocimiento 
y (Jema- eU rtos. ‘ ■

D :o ' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de e n e r p  de 1948.—  

P D ., I. de Arcenegui. 1

limo. Sr Subdirector general de J ü s .  
ticia M unicipal. ■ *

O R D E N  de 28 de enero de 1948 por la  
q u e , se declara excedente voluntario  a  
don Celestino Martín Palacios  Agente  
judicial tercero del Juzgado de Prim e
ra Instancia e Instrucción de Potes.

lim o. Sr. : /Accediendo #  lp solicita, 
do por don C el-stino  M artín Palacros, 
Agente Judicial tercero del Juzgad o de 
Prim era Instancia e Instrucción de Po
tes, y <ie conform idad con lo preve n i. 
do en el artícu'o segundo de la O rden 

/de 26 de abril de. 1944. /  •
E ste M inistério ha tenido a bien de» 

clararle  excedente voluntario en el re» 
ferido cargo.

Lo d go a V. I. para sú conocimiento 
y demás efectos; .

D :os guarde a-*V. I . muchos ¿ños. * 
M adrid; 28̂  de e n e r ó  de 1948.-^ 

P. D . / I .  de Arcenegui.

lim o; Sr. Director gen era l de* Ju stic ia .

O R D E N  de 28 de enero de 1948 por la  
que se declara jubilado a don R a fa e l 
Rubio Leva, Agente judicial del ju z
gado de Instrucción núm ero 2 de C ór
doba.

Jlm < \ S r . : D e conform idad con lo 
preceptuado en el artículo .cuarto  del 
Decreto de 25 ce  septiem bre de 1943, 
que reorganiza él Cu«t>o de Agentes 
Judjciales en ( relación con el . artículo 49 
del Estatuto  de C lases; ^ P asivas ' de 2 2  
d e > octubre de 1926,

E ste M inisterio acuerda declarar ju b u  
lado, coh\ el haber que por clasificación
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le  corresponda, a don R afae  Rubio Le- 
va, Agente Judicial, primero, que presta 
sus servicios en e:, Juzgado de Primera 
Instancia e  Instrucción número 2 de 
Córdoba, por haber cumplido la <*dad 
reglam entaria el di£ 26 dé enero del año 
en curso.*

Ló digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid*. 28 de e n e r o  de 1948,—  
P . D ., I. de Afeenegui. 

Ilmo# Sr. Director general -d e »Justicia.

O R D E N  de 28  de enero de 1948  por la 
´q ue se d eclara  exceden te volun tario  
a l A gen te judicial tercero del Juzgado 
de Instrucción  de B riviesca don Justo  
Fernández Martínez.

lim o. S K : Accediendo a' lo solici
tado por don justo  Fernández M artí, 
nez, Agente Judicial tercero del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Briviesca, y de conformidad con lo 
prevenido en eL artículo segundo de la 
O rden d  ̂ 26 de abril de 1944,

E ste Ministerio ha tenido a bien de- 
aclararle excedente voluntario en el re

ferido cargo.
L o digo a V*. I. para su comocim ento 

y  demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.

^Madrid,* 28 , e * n e r o  de 1948.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. S r  Director general de Justicia.

O R D E N  d e  2 6  d e  fe b re ro  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  se  d ecla ra  q u e  d o n  W lad im iro  
Salinas Monclús no sufre en la actualidad 
p e n a  a c c e s o r i a  a lg u n a  q u e  p u e d a  
serle rem itida.

lim o. S r . : - Visto . el expedienta in
coado, con el número 888* por ,1a C o
misión de Penas Accesorias-, acn.nstan- 
cia de don W ladim iro Salinas Monclús, 
casado, con dom icilio n Barba stro 
(H uesca), calle del * Dieciocho de luüo 

Mil novecientos treinta y seis, de 
profesión Maestro Nacional, -n solici
tud de la remisión del impedín^ento pa
ra el ejercicio de su profesión, y al pro
pio tiempo suplica la cancelación de Ais 

„ antecedentes penales, para lo cual acom
paña , los docum entos exigidos por m 
Orden de 27 de diciembre de 1944,

E ste  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo cón la propuesta formulada po*

' la "Comisión de .Penas Accesorias :
Q ue habiendo extin guido1 don Wiádá- 

miro Salinas. M on clús Maestro Nacio
nal, la pena p rincipal que. en su día ic ’

fue impuesta, no sufre en la actualidad 
pt*ia accesoria alguna que pueda se r l 
remitida.

Lo que digo a V. I. para su. con.o 
cimiento y demás efectos.
^Dios guarde »a V 1. ,̂muchos años.- 

Madrid^ 26 de febrero de 1948.— 
P. D .f L de Arcenegui.

lim o. Sr. Presidente de la Comisión de 
P ‘ nas Accesorias.

MINISTERIO 
DE  INDUSTRIA  Y COMERCIO

O R D E N  d e  
11 de diciembre de 1947 por la que se concede 
a don Jesús Mosterín Ibias el régim en de 
admisión temporal para la importación de 
aluminio en lingotillos para su transformación 
en b a t e r ia  d e  c o c in a  d e s t in a d a  a  la  
exportación.

Excm o. Sr. : Vestía la instale: a que 
.don Jesús Mosterín Ibias, importador y 
exportador de suministros industriales .y 
comerciales, con domicilio én Bilbao, ha 
presentada e n solicitud de que se le con
ceda el ‘régimen de admisión témpora! 
para la importación de 20 toneladas de 

' lingotíllo de aluminio para su transfor
mación en batería de cocina, cuyu des
tino será la exportación ; ^

Vistos los informes que sobre la men
cionada petición y otras análogas han 
emitido organismos competentes, que se 
muestran favorables a ta concesión de 
la admisión temporal que 6e p retende;

Resultando que contra la expresada 
petición sé ha presentado un escrito de 
protesta; ' ■*’

* Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita áe basá en la de ca . 
rácter tipo otorgada por Decreto de 2S 
d<\ febrero del corriente año ft «Manu
facturas Metálic'as Madrileñas', S- A .» ;

. Considerando que se ha dado cumpli
miento a cuanto, prescriben «as disposi
ciones vigentes en m ateria ^de admisio- 

* nes temporales" y que, por tanto^ es pro
cedente el acuerdo de este Departamen
to, según lo que determina el^artícplo 
terceto del Decreto-Ley de 30 de agosto 
de 1946, *

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio, y Política Arancelaria, ha 
resuelto dispon er:

x.0' Se concede a ¿don Jesús Moste* 
rín Ibias, domiciliado en Bilbao, en' la 
calle de Recacoecfie, núm. 12, él régi
men de admisión temporal para la im
portación de 20 toneladas de^aluminio er . 
liiigotillos de 99 por 100 de pureza, para 

su transformación en batería de cocina, 
enteramente de dicho metal, que habrá 
de destin.Trse a la exportación o entrada 
en Depósito franco nacional.

2.0 L a  industrialización de! lingote 
de aluminio im-poTtadc- se efectuará en 
la Fábrica de A rtículos ele Aluminio, 
F. A. D A ., propiedad de don Jesús 
Reglero Fernández, que está situada en 
Valladolid, en Id carretera do Segovia, 
número 68. ^

3.0 . Las importaciones de la primera 
materia mencionada tendrán lugar per 
el puerto de -Bilbao, cuya Aduana será 
considerada, como m atriz a  los efectos 
reglam entarios, y la exportación de fa 
batería «je cocina se verificará por los de 
Biibao y Barcelona.

. 4.0 L a vigencia de Ja concesión ha 
de entenderse limitada al tiempo nece* 
sario para la manipulación de l^s 20 to
neladas de aluminio en lingotillos y ex . . 
portación del producto obtenido, debien, 
do verilicarse la importación del total 
de dicha primera, m ateria en el plazo de 
un año, ..contado a partir de la publica, 
cfón de la presente Orden, y su mani
pulación y ja exportación o. entrada en 
Depósito de las m anufacturas resultan* 
tos. en ©1 plazo de uh año, a contar des
de, la fecha de las respectivas importa
ciones. *

#

5.°- A Jos efectos de la contabilización 
de, esta admisión temporal, se lija como 
tope m áxim o de m erm as el 12 por 10O . 
sobre el peso <je la primera materia im- . 
portada, siendo deducibles, por consi
guiente, en la cuenta corriente 113,630 
kilogram os de íingotillo pt-r cada xoo * 
kilogram os de batería*de cocina que se 
exporten. * •,

A base de lo consignado anteriorm en. ‘ 
te, la Inspección de la fábrica determ i
nará. en definitiva, los verdaderos -ren
dimientos *de la operación y las cantida
des exactas de desperdicios o ^residuos 
que se produzcaq, los cuales deberán sa
tisfacer los derechos correspondientes a 
las cantidades equivalentes de Jingotillo 
importado, en los cas^-s en que tengan 
aprovechamiento económico Y a los efec
tos expresados, dicha Inspección expe
dirá las oportunas certificaciones.

6.° E 1‘ beneficiario de esta ; concesión
de admisión % temporal s-erá responsable, 
en todo memento, ante la Administra
ción * d e 'lo s resultadcis de la cuenta co. 
rrienie, que sé ab rirá . a su nombre, así 
como del destino que se dé a la prime
ra materia y a h s  productos fabricados 
desde'la importación de aquélla hasta la 
«reéxportación ’ de I09 últim os. A ' estos -

. efectos, queda obligado a la prestación 
de garantía suficiente, a j u i c i o  de la* A<L 
m inistración, para respondes de! pago 
de los derechos de importación de las,
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primeras m aterias introducidas en régi
men de admisión temporal, asi como vie 
las multas y sanciones que sobre tal ré-s 
gimen establecen las disposiciones vi
gentes. » '■

7.0 Toda la documentación de Adua
nas deberá ser presentada, precisamente, 
a  nombre ded concesionario, haciendo 
referencia en Mki, para la de importa
ción, al régimen de admisión temporal, 
con que se realiza, y para la d® expor
ta c ió n ,'a  lá cuenta corriente abierta e i  
la "Aduana m atriz. L as certificaciones de 
las facturas de exportación de baterías 
de cocina verificada c o n 'c a r g o  a las 

cuentas corrientes, cancelerán las garán„ 
tías prestadas a respónder del pago i de 
los derechos de v importación en la Cuan, 
tía y porcentajes señalados en esta O r
den.

8 .°' Serán de aplicación a. la presen
te concesión de ^admisión temporal las 
normas establecidas en los artículos 
cuarto, séptimo y octavo del Decreto de 
aS de febrer#'del. corriente año, publica
do en, el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de i 5 de marzo, por el que 
£e otorgó a «M anufacturas M etálicas 
Madrileñas, $. A.», la concesión tipo 
de esta clase de admisiones temporales, 
a la que es análqga^la jqúe se autorizó 

ypr  la presante disposdión.
^ í L ó  que comunico a V. £. para su co . 

nocimiento y efecto^ consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchas años. '
Madrid,' i i  de diciembre de 1947.—  

P. D ., E. de Navasqüés. 

Exem o. ~Sr. • Ministro de Hacienda é
lim o. £r. Director general de Ce*

mercio y' Política Arancelaria >
  ̂ *      - - 'W_ _ _ ;_ t-'.-

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

O R D E N de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se dispone el ingreso en el Es
calafón del Cuerpo Facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
de dona María de la Soledad Roldán 
Carrillo.

Ilmo.. Sr. : V a cante u n a  plaza en la 
última categoría del E scalafón  deU Cuer

d o  facultativo de Archivemos, Biblioteca
rios y  ̂ Arqueók gds? pot excedencia de 
doña Maríd L&12 Navarro Mayor, Direc
tora del Museo Arqueólogico dé .Gerona, 

^ t e  Ministerio be tenido^- bien dis- 
^ponerVeL ingreso en el citado escalafón 

de doña María de la Soledad Koldárt 
Carrillo, número doce de los opositores 
aprobados por Orden ministerial de 
dé júlio de 19 4 4 , inserta en d  B O L E -

TIN (OFICIAL D EL ESTA D O  del día
6 do) mismo mes, y última de las que 
Se encontraban en expectación de des
tin o ; nombrándola funcionaría del C uer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos^ con el sueldo, anual 
de 10.00» pesetas, y destinándola a pres. 
tar tsus servicios, con carácter ' provisio
nal, en la Biblioteca del A.teneo de 
\I-adnd. . 1

Lo que digo a V . .I! para su conoci
miento y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos •afios 

Madrid,' 19 de noviembre dé 1947.

I B A Ñ E Z   M A R T IN
/

> Limo. Sr, Director general de Archivos 
y Bibliotecas,

O R D E N  de 22 de noviembre de 1947 por 

la  qu e se  concede una subvención con

plementaria de 190.o0o p e s e ta s  a l p a 

tronato Escolar de los Suburbios d e
\

esta capital.

Ilmo. S r ; :  V isto el expediente instrui
do  en el qué sé propone ta concesión 

una subvención' de 190.000 pesetas,
al Patronato Escolar de los. Suburbios de
ésta-'capitel, como ampliación a la de 
1.000.000 de pesetas que Je fUé otorgada 
por Orden ministerial! de ftclra 20 de 
febrero del corriente a ñ o ; 'y  

Teniendo en cuenta que en el capítu
lo 3.0, artículo 4.0, grupo 5.^ concep
to *4>.°, y subconcepto 2.0 del vigente
presupuesto de gastos ¡fie este Departa, 
diento .s ^  consigna crédito adecuado 
para estás atenciones ; qué por- la Sec
ción de Cohtabilidad\y Presupuestos fué 
tomada razón del gasto c o r  fecha 9 de 
octub/e y fiscalizado por lo intervención 
Generál de la Administración del Estado, 
con lecha 7 de los corrientes,

Este Ministerio vha resuelto concede^ 
al Patronato escolar de Ids Suburbios, de 
esta capital? iá subvención complemen
taria de 190.000' pesetas, que dcberáv ser 
librada «en firme»* y en la 'form a \eg la - 
menta^iay coptra la Tesorería Central de 
Hacienda y a nombre de don Marcelino 

..Reyero Riaño, Secretario deL expresado 
Patronato,, con cargó a los mencionados 
capítulo 3.0, artículo 4.0, grupo; 5.*, coi). 
cepto 4.0 y subeóncépto 2.0 del presu
puesto vigente de es^e Departamento.

L o  digo a V. 1, para su conocimiento 
y demás efectos. ' .

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid| 22 d® noviembre de i<M7.

4BAÑEZ M A R T IN

Mmo Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 19 de febrero de 1948 por la 

que se concede convocatoria extraordi

naria para ingreso en las Escuelas d e  

Ingenieros industriales por el plan 1933 

a los aspirantes que tuvieren aprobado 

el primer grupo del mismo.

I lm o . S r .: Vista l a instancia presen
tada por aspirantes al ingreso en las E s 
cue.as ut- iagen itru s inausu iq4es, en so
licitud cu nueva convoca tuna e xirao id i. 
uana para examen üei segundo gi^po 
dei p a n  antiguo;

Teniendo en cuenta el informe erni* 
tido por el • Presidente de la Junta .de 
Estudios „<fe Ingeniería industrial, y 
aunque la Oru^n m inisterial de 23 "de 
junio d e  1947 daba cauce d e  adaptación . 
a los aiunuios que no ingresaran en la 
convocatoria extraordinaria que dicha 
Orden concedía,

Este M misierio ha tenido a bien d i8* 
poner’:

1.° Se_ concede, a título de gracia,
* una nueva *y última convocatoria extra

ordinaria para ingreso ®n las Escuelas 
Especiales dé Ingenieros Industriales por 
el plan de 1933,- a los aspirantes que tu
viesen aprobado gl primé^ grupo 4® d** 
uho plan. ' r - ^  s

2.a Los exámenes se verificarán s u  
multáneamene con ‘ los ordinarios de in* 
greso en las E scuelas, en el mes de ju* 
nio ppóximó.
. 3.0 Los alumnos aprobados en la m is- ' 
ma realizarán en ^sepiembre un examen 
ante el Consejó d e  Profesores del pri* 
mer curso, para demostrar la posesión . 
de los conócimientos de M atem áticas y  
Quím ica indj^pensables p a r a . iniciar la  ̂
carrera. Efectuada e^ta prueba con re* 
sultado favorable, se matricularán o f u ’ 
cialmente en el primer curso,- por el plan 
moderno. ' y . ..

Los alumno^ que n ; o e r a r a n  fa9 
pruebas- de este examen ,4q podrán se* 
guir las enseñanzas cC'n carácter oficial, 
pero sí* exam inarse como alumnos libres 
de dicho primer curso;

’ 4.0 , L<V concesión de esta coiivocato- 
ria no#excluye -los beneficios de la con
validación concedida por la citada O f* 
den ministerial de 23 <íe junto de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 7 de Jlilio) , que podrán ser solicita* 
dos con independencia de la  m atrícula 
para estav convocatoria. • . :

Lo digo á V . I. para su écmociraiéiiw* 
to y  demás efectos.

Dios g u a r d i  a V .# I. muthoá añóí.

. Madrid, 19 d e ‘febrero de ‘1948.

IB A Ñ E2 M A H T lN  
» ’ 

limo. xSr. D irector general dé Ensañan*
za prófésionad y  T écnica,
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 19 de diciembre de 1948 por 
la que se aprueba el Reglamento Na

cional de Trabajo para Establecimien
tos Sanitarios de Hospitalización y de 
Asistencia.

lim o/ S r . : V isto A *' R e ca m e n to  Na
cional de T rab a jo  para  Establecim ien
tos San itarios de H ospitalización y de 
A sistencia propuesto por esa Dirección 
G eperal con fecha de,hioy, y en uso de 
las atribuciones conferidas, al* D eparta
mento de. T rab ajo  por la Ley de ib de 
octubre de 1942,

E ste M inisterio ha tenido a bien : 
P rim kro .—A probar t-; expresado R e

glam ento Nacional de T rab ajo  para E s
tablecim ientos San itarios de H ospitali
zación y de Asistencia. ' ■ •

S egundo . — Autorizar a  lá D irección 
G eneral dé T arb a jo  para dictad cuantas 
disposiciones exijan  la aplicación, inter- 
|*ietación o aclaración del citado R e g la 
mento Nacional, así tom o para acordar 
norm as p rivativas, con carácter total o 
parcial, para los Establecimiento*, cuya 
excepcional situación o m oda'idad’ de 
trabajo  las reclam e; y

T ercero ,*— D isponei la  inserción* del 
rt ferido texto a» el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O . !

1L0 que digo a V . I. para s,u conocí, 
m iento y efectos. i

D ios guarde a V . I. muchos- años. 
M adrid, . 19  de diciem bre de 1947.

G IR O N  D E * V E L A S G O  

limo. Sr. Director ^general de Trabajo.

REGLAMENTO NACIONAL 
DE TRABAJO PARA ESTA
BLECIMIENTOS SANITARIOS 
DE HOSPITALIZACION Y DE 

ASISTENCIA 
CAPITULO PRIM ERO

Ambito de a p l i c a c i ó n
Artículo i . °  Ambito territorial— L a s  

presentes O rdenanzas dé T rab ajo  serán 
de aplicación *h todo el territorio na- 

jcional. Se Entenderán com prendidas en 
este concepto no -¿ólo las provincias pen- 
insu ares e insulares, sino tam bién las 
plazas de soberaníá en ©1 Norte de 

1 7 Africa-, • / •.
Art. 2.0 Ambito funcional— 1) Con 

las excepciones que después se indican, 
su s preceptos obligan\a todos* los E s t a 
blecimientos sanitarios! que se dediquen 

' a h osp itaizarión  o ' tratam iento de ! en
ferm os, tanto oficiales como p riva d o s: 
a los cjue pertenezcan a la Ig lesia , C o s. 
gi>gacibne> religiosas y Fundaciones y 
a los som etidos n regím ehes especiales.

2) Quedan exceptuados los Estable-/ 
pim ientos donde se efectúen las presta

ciones sanitarias del Seguro Obligatorio
 de Enferm edad, rantu dependientes 

desvia C a ja  Nacional como de * u s  E n ti
dades colaboradoras, >1 practican servi
cios únicamente d ed iu d o V  a dicho Se
guro.

3) Citando se trate de E stableci
m ientos que presten parcialint nie ser- 

. vicios de hospita.izaeión al Seguro de 
Enferm edad o a sus C a ja s  Colaborado
ra s , la exclusión indicada sólo se refe
rirá a la» cam as adscritas ai repetido 
Seguro. ,

Árt. 3 .0 Ambito personal—-.1) En 
general, se regirán por este R eg amento 
Naciona de T rab ajo  todo» los trab aja
dores que presten sus servicios en los 
‘E sta b ie u m a ntos -ujeios a su á preeep- , 
tos, tanto si realizan una función de 1 
indo e técnica^ como si su labor es pu
ram ente auxiliar o subalterna, q si' tan * 
sÓ Iq  prestan su esfuerzo físico. .

2) Quedan excluidas las funciones 
de alta dirección y alto consejo  carac
terísticas de los siguientes cargos D :i- 
rector-íierente, Consejero D elegado, etc.

3) En los E sta b  ecimit ritos de carác
ter ofic a¡ queda a>im ism o excejxuado  
todo aquel personal que ostente la con
dición juríd ica^ d e funcionario.

4) Queda igualm ente excluido de las 
norm as contenidas en las presentes O r
denanzas el personal que pertenezca a 
Ordenes o Congregaciones religiosas.

Art. 4 o Ambito tem poral.— La» pre
sentes norm as laborales, que no tendrán 
plazo prefijado de validez, comenzarán a 

•re¿'r desde el día siguiente al de su in- 
serc;ón en eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

CAPITULO I I  

Organización del trabajo 
Art\ 5.° La organización práctica del 

trabajo, con sujeción astricta a', estas 
Ordenanza» y a la legislación vigente, y 
es facultad exc usiva de da D ncción  
del Estab.ecim iento, que se rá • Responsa
ble de. su uso ante el E staco , sin que 
deba olvidarse que la eficiencia y el ren
dim iento y , "en definitiva, la buena m ar
cha de aquél dependen de la satisfac- 
ción nacida de una retribución decoro
sa y *de las re  ar iones todas de traba
jo  asentada» sobre un princ pió de jus
ticia. * r ;

CAPITULO III  

Clasificación de los establecimientos 
Art. 6.° Clasificación general.— Los

Establecim ientos regidos por el presen
te Reglam ento se clasifican tn  lo s ’ si
guientes grupo9 : 1 ■'
' a) H ospitales, San atorios q uirú rgi
cos,. 'M aternidades, C lín icas y D ispen
sarios. %

b) H ospitales, San ator os y Preven
torios antituberculoso^.

c) H ospitales y San ato rio s psiquiá
tricos*. v . ^

d ) ‘ H ospitales y, Sanatorios de nutri
ción y Medicina general y dem ás esp e. 
cialidades. . . .

e) Los dem ás Centros »anita^ios no 
especificados en los apartados anterio
res. •

Art. 7.0 Clasificación por categorías,
1) A j os solos efectos laborales, y sin 
que ello implique, por consiguiente, gra¿ 
dación alguna de otr« género,' los Es-*

* tablecim ientos sanitarios afectados por

estas norm as, cualquiera que sea la es
pecialidad a qut se dediquen, se cla
sificarán en . las tres categorías q u e  a  
continuación se indican :

a) Trímera.—Se-considerarán incluidos 
en i a . m ism a aquí líos que en toda su 
capac dad o, al menos, en el quince 
por ci< nto de ella, »i tuvieran estable
cidas pensiones diferentes, cobren ,, por 
enferm o o acom pañanta p.énsión' de 
ochenta, pesetas en adelante

b) Segu nda.—Quedarán comprendidos 
en esta categoría ios E stab  ecim ientos 
que cobren pensión por enfernu o acom 
pañante' comprendida entre sesenta pe-' 
setas y menos de ochenta, de acuerdo 
con las norm as señaladas anteriorm en
te sobre capacidad total y porcentaje 
de pensiones.

o) .Tercera .—En esta categoría queda
rán incluidos todos loy 'E stab .ecim ien tos 
oficiales, asi como los que, no reunien
do este carácter, cobren en e l ochenta 
y  cinco por c ento, como tope- rpáxim o, 
de su capacidad total pensiones por en
fermo ’ o acom pañante inferiores a  se-, 
senta pesetas.

2) En la» hipótesis dv que aigún E s 
tablecim iento sanitario  privado tuvie
ra reservada una parte de sus habita: 
ciones para  admitir exclusivam ente en
fermo» gratuitos, dicha» p ázas, a e lec
tos de cómputo de Ja ca pac dad total, 
serán consideradas como, integrantes de 

. ia última categoría.
, 3) , Corresponderá a los Delegados de

Trabajo la q .asifnación de aquellos E s 
tablecim ientos sanitarios que no hospi
talicen enferm os, y para cuya clasifi- 

.cación se tendrán en cuenta los* sL  
-guientes facto res:

a) Im p o r ta r la  del estab ecim iento.
b) Volumen de ngreso$. .
c) C lase  so d ai, a que. estén* preferen

temente dedicado». /
d) Contribución industrial que abo

nen. .
e) Cualesquiera Nütros que la D elega

ción considere de interés. *
(Art. 8.° Pf;ecedirmento paró la ola. 

sificación par categor as.— 1) L as Em^ 
presa* . particulai e’s, C o n. gregaviones,; 
Fundaciones, etc., afectad as por , as 
presentes O rdenanzas pto*edirán , den
tro de quince día» n atu ra e s , cuntamos 

¡a part r de la vigencia de aquéllas, a 
la clasificación de su respectivo E sta b le , 
cimiento sanitario , partiendo para ello 
ele su capacidad global y de la sum a 
qsignada por pensión* a ca*da una de ,sus 
habitaciones. , ‘ ' J • * ’ ^

2) 'D ich o  proyecto de clasificación 
será presentado dentro dél plaz< R e fe ri
do ante la Delegación de Trabajo» de 
la pfo\pncia donde esté sito eü E s ta b .e . 
cimiento de que se trate, y ‘ .a citada 
Dependencia, previo iniorrhe ,de lá Je
fatura Provincial de San idad, dp la 
C entral ' Nacional Sindicalista Provincia*!, 
y del Colegio Provincial de Médicos, y 
luego de realizar las Comprobar unes 

«que estirpe pertinentés, acordará la cla-
I sificación que, a su juicio , proceda, d is

poniendo para ello de un mes.
3) La E m p resa o e  personal a su 

servicio; al que h a b rá ;de dársele cuen
ta inm ediata, del acuerdo d*r la D eiegá- 

'ción, pt*drán recurrir co-ntra aquél en 
término d e ‘ quince d ías naturales, diru. 
giendo e! escrito a ; la Direccióin Gene
ral de IV abajo  por conducto de la De
legación que hubiera dictado «1 acuerdo.
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4) Para decidir acerca de’ recurso 

' dispondrá la citada Dirección General 
de un m*s, y  en el caso de que no 
adoptara resolución dentro de ese pla- 

, so, se considerará aprobada por la tá
cita la clasificación im pugnada. ,

CAPITULO IV 
Clasificación y definición del personal
 S ección 1.a

Art. 9.0 Disposiciones genéricas. —
i) Sobre la base de lá s . plantillas exis
tentes el día i.° de mayo de 194b, que, 
en su caso, habrá que restablecer, y que 

t.) no podrán ser disminuidas sino en vir
tud de los trám ites señalados ©n e 4 D e
c r e t ó le  26 de enero de ^ ^ ^ s o b r e  sus
pensiones y ceses por m otivo de crisis, 
las clasificaciones de personal consigna-

* das . en este capítulo son meramente 
1 #mnc.ativas, sin que supongan la obli

gatoriedad de tener provistas todas las
. plazas y cargos enum erados si las ne_ 
'cesidades y  volum en del "servid no lo 
requieren. .

, 2) Sin em bargo, desde el mismo mo
mento en que exista un • trabajador que 
realce las. funciones especificadas; en la 
definición de una categoría profesional 
determinada habrá ‘ de ser retribuido, 
por, lo menos, con la remuneración que 
a  aquélla asigne, este R eglam ento. - 

~ 3) Son asim ism o enunciativos lps 
distintos cometidos señalados a cada 
categoría o especialidad, pues todo tra-

* bajador de la industria está obligado 
a realizar cuantos trabajos y operacio
nes le ordenen sus superiores jerárqui
cos, siempre dentro de I03 cometidos 
generales que sean propios de su co’m .

7 petencia, con absoluto respeto a su d ig
nidad profesional, y sin que las funcio
nê  propias de un titulado- puedan lle
varse a efecto por quienes carezcan del 
respectivo título.

S ección 2.a
Clasificación general del p ersona l

Art. 10. 'Clasificación en razón a la 
>ermaneno:a. — ¡ Por su perm anencia en 
el local de trabajo, el personal ocupa

ndo en los Establecimientos regidos por 
/ estas O rdenanzas se clasificará en los , 
^siguientes g ru p o s :
. , a) Personal interno, fjue comprende a 
todos lps trabajadores contratados con 
derecho a alojam iento y manutención.

t1) Personal semúinterno, que estará 
integrado por todos los trabajadores con
tratados con derecho a m anutención, 
j c) Personal externo, e.n el cual se con

siderará incutdo todo trabajador con
tratado ¿in derecho a alojam iento ni ma
nutención.

Art. 11. Clasificación en razón ai 00. 
metido profesional.— En atención al co
metido que desempeñen, los trabajado
res ocupados en . ías Establecimientos 
acogidos al presente Reglam ento se cla
rificarán en lor siguientes' grup os:
, 1) Personal técnico sanitario.— Se re
conocen dentro de este grupo las siguien
tes categorías . pfófesionales: 

t -a) Médicos. ,
b) (Farmacéuticos. •
c) Q uím icos.
d) Odontólogos. /

, 2)  ̂ Persohai técnico auxiliar titulado.—  
Se distinguen dentro de este grupo las . 
siguientes categorías profesionales;

a) Practicantes. , 
b) M atronas.
c) E nferm eras. ¡.
3) Personal subalterno sanitario.— Est§ 

'grupo está integrado por las siguientes 
categorías p rofesion ales:

a) Sanitarios o mozos de Clínica.
b) Ayudantes sanitarias.
c) Cuidadores.
4) Personal de cocina.— Dentro de-este 

grupo se reconocer las categorías pro
fesionales que a continuación s¿ deta
llan :

a) Jefe de cocina.
b) Jefe dé Econom ato.
c) Cocinero de primera, i
d) Cocinero de segundá.
.e) Cocinero de tercera o cocinera.
f) " Ayudantes.
g)> Pinches.
h) C afetero. v
i) Panadero.
j) Repostero.
k) Fregador o fregadorá. • \

• 5) Personal de servicios generales.—  
E s te  grupo estará - integrado por las si- 
’ guientes categorías profesionales:

a) Encargada.
b) Lavandera. ,
c) Costurera-zurcidora.
d) planchadora.
e) Lim piadora,
6) Personal de servicios varios. —  En 

este grupo se distinguen las siguientes 
categorías profesionales:

a) >r Mecánico--calefactor..
b) Electricista.
c) • Conductor m ecánico.
d) (Jardinero.
e) /Peón de jardinería*
f) T e  efonista.

g) O rdenanza.
h) Portero.

. i) Conserje.
"j) V igilante de noche.

, k) Aseen s-orfsta. ' 
1) ’ Botones.
7) Personal administrativo.— Dentro de 

este grupo se reconocen ías siguientes 
categorías profesionales: • ’

a) Adm inistrador.
b) Jefe de Contabiliddd.
c) O ficiales.
d) A uxiliares,

. c/  Aspirantes. v

 Sección 3 a
D efinición del personal -

Art. ¿2. Definiciones específicas fiel 
personal técnico sanitario. —  a) MÉDJ-
cp s .— Comprende al personal que, en po- 
sésión de! respectivo tituló / oficial de- 
D octor o Licenciado en Medicina, y ha-' 
liándose -colegiado y cumpliendo; las 
obligaciones de todo orden legalrpepte 
exigidas, realiza las funciones propiás 
de • Su profesión.

D entro de esta categoría profesional 
:se distinguen:

r) Director, técnico, que es eá encarga
do general de los s*?rvick>s técnico.sani- 
tarios de; (Establecimiento, y bajo, cu
ya dependencia está todo el personal sa
nitario del m ism o ,! sin intervención al
guna en cofnetidos adm inistrativos.

2) Jefe de'Servicios, que es el encar
gado y responsable dé lás ^camas o Sec
ción que dependan de él, y  que actua

rá como intermediario entre.tel Director 
Técnico y ios Médiceos internos de 
guardia, cumpliendo, las órdenes emana
das de. aquél, a la par que disporíe las 
obligaciones que a éstos correspondan.

з) Médico dnterno de guardia, que será 
e! encargado de pasar v is t a  a fós en
fermos que, pon su estado, lo requie

bran al hacerse carga  del servicio; de 
, efectuar igualm ente la oportuna visita

a lo*s hospitalizado^ cuantió para ello sea 
requerido y de cuidar y velar por el 
cum plim iento d*e guantas prescripciones 
hayan sido dictadas por el D irector 
Técnico, Jéfe*> de Servicio, Cirujanos o 
cqantos Módicos tengan enfermos inter
nados en el Centro Independientemente 
habrá de realizar Cuantas visitas juague 
necesarias eñ el transcurso dé su guar
dia'.

b) F a r m a c é u t ic o s , Q u ím ic o s  y O d ó n  
TÓLOGcs.—-En estas categorías profesiou 
naies queda comprendido? todo e. perso
nal que, en posesión de sps respectivos 
títu los'oficiales, y  ajustándose a las dis
posiciones legales, realizan ias funciones 
propias de su profes ón en los E stab le
cimientos regidos/por estas norróa«s la
borales.

Art. 13 Definiciones especificas fiel 
persohai técnico auxiliar sanitario:

и) Practicantes. • • <
b) M a t r o n a s .. . \
c) En/erméras.%
Son los técnicos sanitarios auxiliaras 

que, en posesión de fcós requisitos exi
gidos para el ejercicio de su , profesión 
por las /disposiciones vigentes en Espa
ña, • prestan sus servicips en los E sta
blecimientos sujetos a estas .Ordenan- 
as laborales.' , . ’ ¡ .

Art. 14: Definiciones especificas del 
personal subalterno sanitario. — a) Sa
nitario .0 Mozo de Clinica.—-E¿s ,e\ ¿raba* 
jad or’ encargado de ayudar a, <os Prac
ticantes y Enferm eras titulados, J en ien 1 
•do como principal obligación 'a c a ta r  las 
órdenes em an ad as4 de süs 1 superiores .je
rárquicos y -realizar las furtciones más 
pesadas o mecánicas. '

b) Ayudanta sanitaria.— Es la traba
jadora que, sin estar en posesión de tí
tulo, realiza funciones; ó  servidos auxi
liares, tales com o el aseo- de Ías* salas, 
quirófano, enferm ería, .h abitaciones' y  
otras labores análogas.

c) Cuidador e í .— Són lost trabajadores 
maypres d é  veinte años q ue, sin cono

cim ientos teóricos-o prácticos de n in g u l 
na c a s e / ñ í  preparación especial a lgu
na, tienen, en lo s.S an ato rio s psiquiátru  
cós, la prim ordial' misión de vigilar a  
los értfefmos.  ̂ ; , v

Art. -15. Definiciones específloa^ fiél 
personal fie cocina.— a) J efe t e  cocina. 
E s ’ el je fe  dé ésta Sección y de tbdo 
el personal de la m ism a; dirigirá y vL- 
giilará Ia coridim¡entación de cuantos jplá- 
tós le sean encargados, vigi ará lá bue
na administración de los productos, a 
Tin de conseguir de todos ellos él ren* 
dimierrto corredto, y diariamente préseri-" 
tará a, la Dirección el írtventatio dé la¿ 
existencias, que ,queden' para el d ía1 si
guiente, dando cuenta, si a¿í se-le-^xL 
g :era, de los promedios conseguidos 'du
rante él día. Domidará la cocina nació-' 
nal - y extranjera y, sobre todo, la de 
régimen, y en la  condimentación de Jos 
manjares deberá atenerse a 1 lps órdénes 
qué reciba/ del personal facultativos
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b) Cocineros de primera. segunda, ter- 
yCéra y cocinerat— 8ón, ¿os trirbajadores
que secundan la labor d-cj Jefe de coci
na, componen y condimentan piaros ' 
que lea  ̂ h ayan  sido confiados, poniendo 
el cuidado suficiente para conseguir el'

• mejor rendimiento posible de los víve
res. Deben poseer amplios conocimien
tos culinaríosj cobre todo en materia dé 
re g ím e n es 'a  imenticios. ,

c)^ Jefe de Economato,— Es la persona* 
designada para recibir-... t<¿da clase de 
m rrcancías y comprobar los pedidos rea-* 
fizados,' que deberán llevar su visto bue
no, haciendo .os* asientos en ios libros 
correspondiente?.' Cuidará de sutn in strar 
a las distintas dependencia^, previa en
trega de va.es debidamente firmados ipor 
los Jefes respectivos, las m ercancías o 
artículos necesarios.
. d) Ayudantes.^^Son los trabajadores 

que prestan sus servicio? a las órdenes 
de otros cocineros o dd  propio je fe  de co
cina, . procurando asim ilar los conoci-' 
mientos que^ comp eten su formac ón 

x profesional, poniendo todo su cuidadp en 
la$j labores que les/ fueren encom eñda-. 
das.

e) Pinches.— Son los trabajadores em -, 
ipleados en ei lavddo de verduras y pes- 
cado< y en el pelado de tubérculos. 
Pondrán especial Vm peño en sü total 
formación profesional, realizando cuan*, 
tos servicios se les éncomiendeit, y es-, 
pecíficam ente tendrán como m isióq .a 
vigilancia del encendido de horno y pía-, 
cas, limpieza d e 'la  cocina, máquina, etc.

f) C afetero*-*  Su primordial tnisión 
consistirá en e!. servic.o de desayunos, 
cafés sueltos,, tés y m eriendas; -hará 
también los plateas fuertes del - desayu
no y correrá a su cargo lá onanipufa.- 
cióñ, limpieza y conservación de ja s , m á
quinas y utensilios de a Sección.

g) Panadero.-*Es el oficial encargado 
de las labores de am asadg y preparado 
do levaduras, heñido . o. confección de 
las piezas del pan y ^ntablad'o dé las 
m ism as, puesta a punto, del horno, así

/com o todas la3 funciones .inherentes á 
la cocción y realización del horneamien-

• to de] pan.. *,
*b) Repostero.— Su  misión es análoga a 

. la  de Jefe de cocina,, si bien referida 
a  .su especialidad. *

i) .Fregador o fregadora.— Es el traba
jador encargado de lavar la vajilla, cris
talería, fuentes de servicio .y cubiertos. 
Tendrá especial cuidado eo ©V-mané-jo de 

, éste máteriqlv al objetó de e vttac  rotu- 
. ras, y procurará retener el menor tiem 

po posible el material sucio.
Art. ió. Definiciones especificas del 

personal de s e r v i c i o s  generales.—  
/a)' Encargada;— Es la trabajadora que, 
en . los"' Establecim ientos que por 4 su im-. 
iportáncia así lo requieran, tiene.' a su 

.cargo el cuidado de la conservación del 
m obiliario, alfombras^ ccr^inajes, así co- ¡

• rno el bu en ,u so  de’ la lenceríd p ro p ie
dad del Estáblecíifiiento (Ejerce la Je
fatura de ía  Sección,, y  todo el perso
nal de la misma éstará a sus inm edia.
tas órdesn?s. * *

« ^  .

b) Lavanderas, Costureras-zurcidoras 
y Planchadoras.— El personal de estas ca
tegorías' profesiona.es es ¿li dedicado .al 
cuidado de la ropq' del GStdbl.eeimiento^ 
y de los enferm os y acom pañantes, de
biendo teher 'u-n perfecto conocimiento 
de su respectiva especia idad, q.ue no 
hay,por*- qué definir, y a vque su signifi-

ca có n  profesional coincide con l̂ i utili- 
zada en ienguaje vulgar.

c) Limpiadoras.— Como su nombre in- 
- diea, son las trabajadoras encargadas 

dél aseo de las habitaciones, de los lo 
ca es de uso general o d estilad o s a ofi
cinas, etc,

Art. 17. Definiciones especificas d«l 
personal de servicios vhrios.— a) Mecá
nicos calefactores.— Son los trabajado
res que, en posesión de los conocimien
tos necesarios, se ocupan, del cuidado 
y entretenimiento de*, lab calderas de la 
calefacción; agua cab-ente, frigoríficos, 
etcétera, asi como de sus reparaciones 
ele me niales, debiendo buscar Jenípre la 
m áxim a economía y rendimiento. C u an 

d o  su trabajo se lo perm ita, podrá ser 
em pleado'en otros m enesteres, de acuer
do con las necesidades de servicio.

b) Electricistas.— Son los. operarios en- 
. cargadOb dei buen funcionam iento de las 
v instalaciones eléctricas d e 1 Estableci

m iento; poseerán, amplios conoc-mien 
to¡¿ de todo ^cuanto hace referencia a  su 
especialidad. . -

c) Conductor mecánico.— Es el opera
rio que, reuniendo ias condiciones &xigi- 

!das íegalmente para el desempeño de su 
■función, ñeñe a su cargo .a conducción, 
de . un vehículo .autpm óvi.. Tendrá co  ̂
nocimientos de mecánica aplicada a mo
tores y ejecutará personalm ente, ias re
paraciones má> corrientes.

d) Jardinero.— Es trabajador que,
con prulundo conocim iento de las pian 
tas y fiorts, tiene Como» inisión princi
pal el ¿greg lo 'y conservación de los par
ques ó jardines de los lEstablecimien* 
tos. • .1 ' _ ' .

e ) , Peón de jardinería.— Es ei trabaja* 
dor que, &in co-nocmientos teóricos üe 
qinguna clase, presta su esfuerzo físico 
para a*uxi.iár en" su abor aJ «Jardinero.

f) Telefonista.— Es la  encargada dé ía, 
centralilla der servicio de teleícmo. den
tro d e l Establecimiento. £)eberá poner es
pecial cuidado en ias conferencias intér* 
urbanas que sostengan los enferm os o 
acom pañantes, en Ta duración de las 
m ism as, ¿te.,* reseñándolas eri las ho
jas o libros obstnado? al efecto.

g) Ordenanzas.— Son los trabajadores , 
etícargados die atender a.- buen orden de 
los,, muebles de jos salones, cuidando ál 
prbpio trémpo del servicio d$' escritorio, 
así 'como .del de lectura, /aparte de feáli-^ 
zar encargos y recados dentro del E sta
blecimiento. ,

h) Poftero .— Es * el encargado de la 
vigilancia en cuanto se refiere a la en
trada y salida de personas en el E s ta 
blecimiento, debiendo cuidar de que sé 
cumplan la s - órdt nes que, ema>nada§ de 
la, Dirección, regulen la entrada de per
sonas ajenas al mismo. .

i) * Conserje.— Es \el trabajaddr que 
tiene como función jprimordteT la redác. 
cióñ de las hoja®’ de entrada de enfer
mos y acom pañantes y com u n icáK a la 
Dirección los avisos de salida qpeK.re*' 

•ciba. Cuidará de la correspomdencia^du 
/rígida a los enferm os o acom pañantes,

ásí como cua quier otro género de men* 
?ájes, a fin de que les sean entregados 
con estricta puntual dad. - t

j) Vigilantes dg nocfie.— Es -el V*aba- 
’jádor qu# ejercedla misma función de$ 
portero,s si bien referido a la jornada 
nocturha, debiendo asimismo vigilar ei 
exterior’ del Establecimiento cuándo así 
lo ordene la. Dirección.-

k) Ascensoristas mayores de veintiún 
an o s.— Son los encargados del íuncio- / 

^namiento de *os_ ascensores. Habrán de 
atender a ios clientes con la m áx.m a co
rrección y cuidar del buen e.-tado de 
lo^ aparatos encomendados, a. objeto de 
evitar averías y posibles accidentes.

1) Botones.— Son los encargados de 
cum plim entar cuantos m ensajes *y reca
dos se les confíen y de auxiliar, a los , 
O rdenanzas en la limpieza, y cuidado.de 
los sa ones, muebles y periódicos.
- Art. 18. Definiciones especificas de| 
personal administrativo» #

&) Administrador.— Es el Jefe de todos 
los servicios . adm inistrativos, respon* « 
diendo ante la Dirección del estableci
miento de L  buena marcha de la Sec
ción y ‘teniendo a stis inm ediatas órdenes 
a todo el personal de l-«% m ism a.

b) Jefe d¿ Contabilidad.— E s ©1 tra
bajador que tiene a su cargo la conta» 
bilidad genera*, balances, a ven ta rio s, li
quidaciones de Hacienda y demáj, fun
ciones inherentes a  su especial come
tido.

c j  Oficiares. —  Son los trabajadores 
níayores de veinte años con un servicio 
determ inado a su cargo, déhtro del cual 
ejercen cierta iniciativa y poseen res^ 
i^onsabiiidad, con o sin otros empleados 
a sus órdenes, y que llevan a scabo, 
particular, las siguiente» funcioriés: con- 
tabifdad en general, Cajero de cobr» y  
p ag o ,.s in  firma ni fianza; taquimecano- 
gtéfía ,. facturas y cálcm os dé las rnî s-1 
mas, estadística, etc.
 ̂ d) Auxiliares. —  Se considerará como 
t a le g a  los empleados mayores de diccio, 
cho anos que, sin iniciativa ni resporísabi- v 
lidad, se Jfediquen dentro d e ja  oficina a 
operacioneij elementales administrativa^ 
y f en general, a las puramente mecánU 
ca^, inherentes al trabajo de aquélla.

ei Aspirantes.— Se entenderá por aspi
rantes a Jos empleados que, dentro de 
la edad de catorce a dieciocho años, tra
bajan en labores propias de oficina;1 dis
puestos a iñiciarsé en las funciones -pe
culiares cLe éstas. t ’•

SECCIÓN 4.a 
’ f

trígrésos ascénsós
A rt: 19. Ingresos.— 1) La9 adm isio

nes del personal, que habrán de efectuar
se >de acuerdo con las disposiciones v i.

. gentes en materia dt colocación, se consi. 
derarán provisionales dorante uñ perípdo 
de prueba, variable según la índole de la 
labor a que cada trabajador sea destinado 
y que en ningúJÍ» caso pc-drá exceder del 
que se señala eh la siguiente escala;

’ a)* Para el personal técnico sanitario, 
técnico auxiliar . titulado y Jefe de ü é -  
partámento (Administrador, Jefe' de Q o  
ciña, Encargada)': un mes.- 

b) Para el resto ,dei personal: quine©, 
días. ; • . 4 •. f /

r i )  ' Durante este período de prueba, 
tanto el trabajador como la Dirección del 

' Establee i miento podrán, respéctivameni 
té, desistir de la prueba o proceder al des
pido, sin previo aviso y sin/qué ninguna 

«de Ins partes teñga, por ello derecho a in-> 
demnizacióp álgiína. /

3) En tpdo caso eí trabajador‘percibirá* 
duran té el período de prueba, lfl retril^u- 

; ción correspondiente a la categoría pro
fesional d&l trabajo realizado.

✓ • - '

(Continuará,) .



B. O. del E.—Núm. 63  3 marzo 1948 863
AD

MI
NIS

TR
AC

ION
 

CE
NT

RA
L 

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 LA

 G
OB

ER
NA

CI
ÓN

 
Dir

ecc
ión

 G
ene

ral
 d

e 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Lo

cal
T

ra
n

sc
ri

bi
en

do
 

re
la

ci
ón

 
 d

e 
n

o
m

b
ra

m
ie

nt
os

 
de

fi
n

it
iv

o
s 

de
 

Se
cr

et
ar

io
s 

de
 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

 
L

oc
al

 
de

 
te

rc
era

 
ca

te
g

or
ía

, 
pa

ra
 

la
s 

p
la

za
s 

q
u

e 
se 

in
di

ca
n

, 
co

m
o 

re
so

lu
ci

ón
 

de
l 

co
n

cu
rs

o 
'c

on
vo

ca
do

 
p

o
r 

O
rd

en
 

de
 

3 
de

 
ju

ni
o 

de
 

19
46

 
(B

O
L

E
T

ÍN
 

O
F

IC
IA

L
 

D
E

L 
E

S
T

A
D

O
 

de
l 

6)
. 

C
u

m
p

li
d

os
 

lo
s 

tr
ám

it
es

 
p

re
vi

st
os

, 
en

 
la 

O
rd

en
 

'dd
 

co
n

vo
ca

to
ri

a 
de

l' 
co

n
cu

rs
o 

de
 

Se
cr

et
ar

io
s 

de
 

A
d

m
in

is
tr

ac
ió

n
 

L
oc

al
 

de
 

te
rc

er
a 

ca
te

go
rí

a,
 

de
 

3 
de

 
ju

ni
o 

d?
 

19
46

 
(B

O
L

E


TI
N

 
O

F
IC

IA
L

 
D

E
L 

E
S

T
A

D
O

 
de

l 
6)

, 
y 

de
 

co
n

fo
rm

id
ad

 
co

n 
lo 

di
sp

ue
st

o 
en

 
p

p
ár

ra
fo

 
se

gu
n

d
o,

 
ar

tí
cu

lo
 

sé
pt

im
o 

de
 

la 
O

rd
en

 
"d

e 
.31

 
de

 
én

er
o 

de
 

19
44

, 
Ia 

D
ir

ec
ci

ón
 

G
en

er
al

 
de

 
A

d
m

in
is

fr
a^

ó
iv

/L
o

ca
l 

ha
 

ac
o

rd
ad

o
 

la 
p

u
bl

ic
ac

ió
n

 
de 

la 
si

gu
ie

n
te

 
re

la
ci

ón
 

de
 

no
m

br
a 

ni
.e

n 
to

s 
de

 
S

ec
re

ta
ri

os
 

de
 

té
rc

er
-a

 
.c

at
eg

o
rí

a,
 

qu
e,

 
po

r 
na

 
h

ab
ei

se
 

in
te

rp
u

es
to

 
re

cu
rs

o
 

al
gu

n
o 

co
nt

ra
 

lo
s 

m
is

m
os

; 
al

 
se

r 
pu

bl
ic

ad
os

 
co

rn
o 

p
ro

vi
si

o
n

al
es

, 
tie

ne
n 

el
 

ca
rá

ct
er

 
de

 
fi

rm
e

s 
y 

d
ef

in
it

iv
o

s.

E
n

ci
n

ae
or

b
a 

(Z
a

ra
g

o
za

).
.

S
u

n
ii

ac
ár

ce
l 

(V
al

en
ci

a)
, 

• 
S

an
áh

u
ja

 
(L

ér
id

a)
. 

* 
•

L
ém

ón
iz

 
(V

iz
ca

ya
).

 
. 

*
Sa

la
s 

de 
B

ur
eb

a 
y 

L
en

ee
s 

(B
u

rg
o

s)
.

C
as

ca
n

te
 

¡d
el 

Rí
o 

y 
V

^
la

cí
oc

h
c 

(T
er

u
el

)v
 

A
in

sa
, 

G
ua

so
 

y 
Si

es
te

* 
(H

u
es

ca
).

G
ár

go
le

s 
y 

P
le

it
as

 
Z

a
ra

g
o

za
.

A
lg

ám
it

as
 

(S
ev

il
la

).
 

. 
* 

x 
La

 
M

al
il

la
, 

C
as

tr
os

er
n

a 
y 

V
al

le
ru

cl
a 

de
 

F
eü

ra
za

 
(S

.e
go

vi
ta

).
G

cm
en

u
ñ

o 
(S

eg
o

vi
a

).
T

d
lb

añ
os

 
(A

v
il

a
).

P
eñ

ar
an

d
a 

de
 

D
ue

ro
 

(B
u

rg
o

s)
.

H
er

re
rí

a 
y 

R
iíl

o 
de

 
G

al
lo

 
(G

u
ad

a
la

ja
ra

).
T

or
ro

jó
n

 
de

l 
Re

y 
. y 

V
al

d
ea

vé
ru

el
o 

(G
u

a
d

a
la

ja
ra

).
 

M
az

ál
eó

n
 

(T
er

u
el

).
 

^

B

.A
b

ej
u

ef
á'

 
(T

er
u

el
).

H
os

ta
lr

ic
h

 
y 

F
og

as
 

de
 

T
or

d
er

a 
(G

er
o

n
a)

. 
iG

ár
ga

n
tí

ll
a 

de
l 

L
oz

oy
a 

y 
N

av
ar

re
d

on
d

a 
(M

a
d

ri
d

).
\ B

ie
l 

y 
F

u
en

ca
ld

er
as

 
(Z

ar
ag

o
za

) 
^

S
ac

er
u

el
a 

_ 
(C

iu
da

d 
R

e
a

l)
. 

hC
as

as
 

de
. 

F
er

ñ
an

d
ó 

A
lo

ns
o 

(C
u

en
ca

).
V

is
ta

b
el

la
, 

♦
Al

ad
re

n 
y 

C
er

ve
ru

ek
* 

(Z
a

ra
g

o
za

).
 

G
al

lo
oa

n
ta

 
y 

B
er

ru
ec

o 
(Z

a
ra

g
o

za
).

A
lm

u
d

ai
n

a 
y 

B
en

ill
u

p 
(A

li
ca

n
te

).
Sa

nt
a 

C
r

u
z

 
de

l 
V

al
le

 
U

rb
ió

n 
/y 

G
a

rg
a

n
ch

ó
n

 
(B

u
rg

o
s)

. 
.

E
l 

B
oS

qu
e 

(C
á

d
iz

).
Jt

fa
n 

(G
ra

n
a

d
a

).
Sí

sa
m

ón
 

(Z
a

ra
g

o
za

).
 

‘ 
« 

C
og

ol
lo

s 
y 

V
al

d
or

ro
s 

(B
u

rg
o

s)
.

F
u

en
te

s 
de

 
C

ar
va

ja
l 

(L
eó

n
).

G
al

ap
ag

ar
 

(M
a

d
ri

d
).

P
ra

d
al

es
 

v 
A

ld
ea

n
u

ev
a 

de
 

la 
Se

rr
ez

u
el

a 
(í

>
eg

o
ym

). 
M

ic
er

ec
es

 
de

 
T

er
a 

y 
Sa

n
ti

bá
ñ

¡e
z 

de
 

To
ra

 
(Z

a


m
o

ra
.)

Sa
n 

Ju
st

o 
(Z

a
m

o
ra

).
Al

p 
(G

er
o

n
a

).
La

 
G

ar
ga

n
ta

 
(C

á
ce

re
s)

.
S

aj
az

ar
ra

 
y. 

G
al

b
ár

ru
li

 
(L

o
g

ro
ñ

o
).

S
or

ig
u

er
a 

(L
ér

id
a

).
 

J 
•

B
ár

ca
bo

 
* (

H
u

es
ee

).
,

 ̂
P

á
ja

ra
' 

(L
as

 
P

a
h

q
a

s)
,

(
C

o
n

t
i

n
u

a
r

á
.

)

A
ra

iz
 

C
ar

d
án

, 
J

o
s4

...
...

...
...

...
...

.
í 

A
ra

l 
Ji

m
én

ez
, 

Ju
an

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
/Á

rá
n

 
G

at
n

áu
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

..;
/*

.
; 

A
ra

ñe
 

R
u

ig
ó

m
ez

, 
C

as
im

ir
o 

..
..

..
.

A
rc

e 
A

lo
n

so
, 

A
m

an
d

o 
...

...
..

A
rg

ü
id

as
 

M
o

n
fo

rt
e,

 
Se

b
as

ti
án

 
..

.
A

rn
n

l 
B

ro
to

, 
R

af
a£

! 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

: 
A

rt
aj

on
a 

S
ed

il
es

. 
F

lo
re

n
ci

o 
..

..
..

-A
rt

ill
o 

-G
on

zá
le

z,
 

Jo
sé

 
N

. 
...

...
..

A
rr

an
z 

F
u

en
te

, 
M

ig
u

el
 

...
...

...
...

...
...

...

A
rr

ib
as

 
V

ii
la

to
ro

, 
C

on
st

an
ti

n
o 

..
.

A
rr

oy
o 

G
ó

m
ez

, 
S

an
ti

ag
o 

...
...

...
...

...
.

A
se

n
si

o 
A

se
n

si
o

, 
D

em
et

ri
o 

...
...

...
...

.
A

yó
ra

 
M

ar
co

, 
A

ur
el

io
 

...
...

...
...

...
...

..
A

yc
ra

 
M

ar
co

* 
So

tQ
ro

 
...

...
...

...
...

...
...

.í
.

| 
A

zn
ar

 
E

d
o,

 
T

eo
d

or
o 

M
. 

...
...

...
...

...
..

r 
4

B
ád

eñ
as

 
P

é
re

z,
 

M
an

ií
cl

; 
B

ad
ía

 
C

as
an

o
va

, 
Lu

is
 

...
...

...
..

B
ae

za
 

de
l 

B
ar

ri
o,

 
F

ra
n

ci
sc

o 
..

..
..

B
ai

lo
 

R
em

ón
, 

A
nt

on
io

 
...

...
...

...
...

...
...

..
B

al
ag

u
er

 
M

:c
ó,

<
 

P
as

cu
al

 
..

...
...

...
...

.
B

al
le

st
er

os
 

T
o

rr
en

te
, 

C
la

u
d

io
 

..
. 

B
an

d
re

s 
Q

u
íl

ez
, 

R
af

ae
l*

 
..

..
..

..
..

..
B

aq
u

er
o 

M
ol

in
er

, 
'F

lo
re

n
tí

n
 

...
...

...
.

B
ar

be
r 

A
u

si
n

a,
 

C
on

st
an

ti
n

o 
..

..
..

B
ar

be
ro

 
G

on
zá

le
z,

 
Ju

liá
n 

...
...

...
...

.

B
ar

oa
 

G
u

er
re

ro
, 

Fe
?*

xa
nd

o 
...

...
...

...
..

B
ar

ca
 

V
áz

q
u

ez
, 

D
ie

go
 

...
...

...
...

..
...

...
..

B
ar

to
lo

m
é 

G
o

lv
an

o
, 

V
ic

to
ri

n
o 

..
.

B
ar

to
lo

m
é 

J
-t

ñ
a,

 
F

au
st

in
o 

...
...

...
..

B
ar

re
da

* 
V

i 
11 

a c
or

ta
, 

T
oa

rá
s 

...
...

...
..

B
ar

re
ra

 
V

il
le

ga
s,

 
Il

de
fo

n
so

 
...

...
...

..
B

ar
ri

o 
G

il
, 

Fé
lix

 
*.

...
...

...
...

.
B

a
rr

io
s'

L
o

b
a

to
, 

F
el

ip
e 

...
...

...
...

...
...

...
..

B
a

rr
io

s‘
‘L

la
m

a
s,

 
M

ar
ia

n
o 

...
...

..
B

as
so

ls
 

G
d

i,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

B
ay

o 
T

o
rr

es
, 

Fé
lix

 
...

...
...

...
...

...
..

.
B

ec
er

ri
l 

S
al

va
d

o
r,

 
- M

el
ch

o
r 

B
el

lo
n

ch
 

fí>
>s

ch
, 

'J
ac

in
to

 
..

T
..

..
..

..
.

B
el

lo
st

a 
C

am
p

o
, 

Jo
aq

uí
n

 
...

...
...

...
.

; 
B

el
lo

st
a 

Ló
pe

z'
/ 

V
ic

en
te

 
..

..
..

.Y
l.

..

R
as

tr
il

lo
 

de
 

E>
<>

n 
Ju

an
 

(P
ri

e
n

d
a

).
 

^
L

ab
at

a,
 

M
or

iía
nó

 
y 

P
an

za
n

o 
(H

u
es

ca
).

L
ij

ar
 

(A
im

er
ta

).
 

Ó 
• 

M
em

to
líu

 
de

 
C

er
ve

ra
 

y 
M

on
to

rn
és

 
(L

ér
id

a
).

 
R

ap
ar

ie
go

s 
(S

e
g

p
v

ia
).

M
u

ré
ja

ga
 

y.
^

G
u

iz
ab

u
ru

ag
a 

(V
iz

ca
ya

).
Q

u
ii

vt
an

il
la

 
de

 
la 

M
at

a 
y 

Fo
nt

i0
90

 
(B

u
rg

o
s)

. 
A

^
to

n
ac

id
 

de
 

la 
C

ub
a 

(Z
a

ra
g

o
za

).
Co

r 
ve

ra
-d

e 
la 

C
añ

ad
a 

’ (
Z

ar
ag

o
za

).
A

lb
ad

al
ej

o 
de

l 
'. 

C
ue

n
de

 
y 

P
ar

ra
 

, d
o 

!a
s 

V
e

g
a

s 
(C

u
ep

ca
).

 
• 

,
.E

sc
ar

ic
h

e 
(G

u
a

d
a

la
ja

ra
).

 
’ 

.
F

u
¿n

te
sp

re
ad

as
 

(Z
am

o
ra

).
R

o
ca

fo
rt

 
de

 
Q

u
er

al
 

(T
ar

ra
go

n
a)

. 
‘

O
lm

ed
a 

de
l 

R
ey

 
(C

u
en

o
a)

. 
t 

C
am

p
is

áb
al

o
s 

y 
V

if
ra

ca
d

im
a 

(G
u

a-
d

al
aj

ar
a)

 
•• 

"T
or

d
om

ar
 

y 
Si

an
ta

 
C

ec
il

ia
 

(B
u

rg
o

s)
.

A
lf

ar
rá

s 
(L

ér
id

a)
.

Y-
«d

eg
o 

y 
V

il
la

n
d

ie
go

 
y 

Ó
lt

n
il

lo
s 

de
 

S
a

sa
m

ó
n

 
(B

u
rg

a
s)

. 
. 

, 
 ̂

' 
S

o
p

o
rt

u
ja

r‘
y 

C
ar

al
au

n
gi

s 
(G

ra
n

a
d

a
),

C
cF

ra
lb

o 
(S

a
la

m
a

n
ca

).
P

ed
ro

sa
 

de
l 

Re
y 

(L
eó

n
).

C
u

b
il

la
s 

do 
lo

s 
"O

te
ro

s 
(L

e
ó

n
).

So
ti

llo
 

de
 

la 
R

ib
er

a 
(B

u
rg

o
s)

.^
S

an
to

rc
az

 
j 

A
nc

Tm
el

o 
(

M
a

d
r

i
d

)
- 

Sa
rr

 
M

ar
tí

n 
'de

 
O

se
os

 
(O

vi
ed

o
).

 
‘ 

^
P

oy
ed

a 
de

 
la

s 
C

in
ta

s 
(S

a
la

m
a

n
ca

).
R

et
u

er
ta

 
de

 
B

u
li

aq
u

e 
(C

iu
da

d 
R

ea
l)

*
F

ü
en

sa
ld

añ
a 

(V
a

ll
a

d
o

li
d

).
B

eá
do

 
(O

re
n

se
).

•E
cn

ta
n

ar
cj

o 
T

C
fn

óa
d 

R
e

a
l)

.
La

 
H

or
ra

 
(B

u
rg

o
s)

.,
 

.
; M

ir
a 

ve 
te 

de
 

la 
Si

er
ra

 
y 

V
il

ia
rr

oy
a 

de
 

lo
s 

P
ii

fa
re

s 
(T

e
ru

el
).

La
 

T
ob

a 
y 

C
on

go
st

ri
n

a 
(G

u
a

d
a

la
ja

ra
).

R
ev

i 
Ha

 
C

ab
ri

ad
a,

 
S

o
la

ra
n

a*
y 

C
a

s
tr

il
io

’S
o

la
ra

n
a

 
B

u
rg

o
s)

. 
- 

•P
ai

ra
qu

ia
 

de
 

O
rt

ó
, 

T
o

ls
t 

y 
Pl

á 
de

 
Sa

n
' 

T
ir

s 
(L

é
ri

d
a)

.
B

ís
ca

rr
u

és
 

(H
u

es
ca

) 
¿

U
ru

eñ
as

 
(S

eg
o^

fÁ
a)

. 
- 

 ̂
, 

L
ag

u
er

u
el

a 
y 

V
ea

 
.(

T
^

i'U
bl

jf
 

.
A

lc
al

al
í 

(A
li

ca
n

te
).

 
-

Ab
ia

d 
Á

b
a

d
r 

L
u

is
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ce
bi

llo
 

R
íU

s,
 

Jo
sé

 
...

...
.

A
co

st
a

*T
it

o
s;

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

•.
A

d
m

oí
ll

er
 

S
ír

to
^

as
; 

Jo
sé

 
...

...
...

..
...

...
.

A
gü

er
o 

H
er

re
ro

/ 
F

el
ic

ia
n

o 
..

..
..

..
.

A
gu

ir
ra

 
M

ú
gi

ca
, 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

.
A

lb
ar

rá
n

 
A

rn
ai

z,
 

E
li

as
 

...
...

...
...

..
...

...
A

lc
al

d
e 

P
o

p
er

o
, 

C
e

ci
li

o
A

lc
áz

ar
 

C
al

vo
, 

A
go

p
it

o
. 

M
. 

...
...

...
...

.
A

’c
ó

d
o

rK
C

im
a

, 
F

a
u

st
o

/
..

/
...

...
...

.
•i 

• 
«

A
lc

pl
ea

 
A

lo
n

so
, 

Si
lv

io
 

r.«
.«

A
ld

ea
 

H
er

n
án

d
ez

, 
A

n
ti

di
o 

A
...

...
...

..
A

li
ag

a 
C

h
íl

li
d

a,
 

Jo
sé

 
1.

...
...

...
...

...
...

..
.

A
lm

az
án

 
R

u
b

io
, 

M
ig

u
el

A
lo

n
so

 
A

lo
n

so
, 

A
n

se
lm

o 
...

...
...

...
...

...
A

lo
n

so
 

A
lo

n
sa

, 
F

el
ip

e 
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lo
n

so
 

F
er

n
án

d
ez

; 
T

om
ás

 
...

...
...

.
A

lo
n

so
 

de
 

A
rm

iñ
o 

L
ó

p
ez

, 
A

m
a

ro
.

A
lo

n
so

 
P

ér
ez

, 
F

ra
n

ci
sc

o 
...

...
...

...
..

A
lo

n
so

 
R

u
iz

, 
S

eb
as

ti
án

 
...

...
...

..
A

lo
n

so
 

S
án

ch
ez

, 
S

eb
as

ti
án

 
...

...
.

‘A
lv

ar
ez

 
tU

le
gr

é,
 

Pe
dr

o 
...

...
...

...
...

...
.

A
lv

ar
ez

 
D

ie
z,

 
M

ig
u

el
 

...
...

...
.

A
ly

ar
ez

 
F

o
n

se
ca

, 
A

n
ge

l 
...

...
..

A
lv

ar
ez

 
F

re
ij

e,
 

E
m

ili
o 

A
...

...
...

..
A

lv
ar

ez
 

G
o

n
zá

le
z,

 
H

il
a

ri
o

 
A

lv
ar

ez
 

G
o

n
zá

le
z,

 
S

an
ti

ag
o 

S
.,

..
. 

A
lv

ar
ez

 
P

ol
o,

 
L

eo
n

ci
o

A
lv

ar
ez

 
R

ed
o

n
d

o,
 

V
íc

to
r 

...
...

...
...

...
.

rA
lv

ar
ez

 
R

o
d

a
g

y
ez

, 
Jo

sé
, 

L
u

is
 

A
lv

ar
o 

T
a

m
a

yo
, 

B
o

n
if

a
ci

o
 

 
A

m
el

a 
G

as
có

n
, 

Ju
on

 
R

a
m

ó
n

A
n

dr
és

 
R

at
a,

 
E

st
eb

an
 

,A
n

g
u

ló
^

M
a

rt
íñ

, 
.F

lo
re

n
ti

n
o

 
..

..
..

..

■
tA

tU
ich

 
R

iv
er

a,
 

A
rs

ct
ií

o 
..

..
..

..
..

.y
.v

A
-h

to
ni

 
T

o
rr

al
íí

a
, 

"A
n

to
n

io
 

...
...

...
...

.
'A

n
to

ra
n

z 
de

 
A

n
to

rí
a,

 
D

or
ot

eo
 

..
. 

A
p

ar
ic

io
 

A
;c

o
d

o
ri

, 
F

ac
u

n
d

o 
..

..
..

&
ra

ci
l 

.F
eg

rá
ád

iz
, 

Jq
sé

 
..

..
..



864 3 marzo 1948 B. O. del E.—Núm. 63

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anunciando concurso d e las obras de cant
ería en la construcción dé un edificio

e n Sevilla con destino a Delegación de
Hacienda.

 ̂Se convoca concurso para adjudicar la 
ejecución de las obras de cantería en la 
construcción de un edificio eji Sevilla con 
destino ¡a Delegación de Hacienda.

Los planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte, 
gran el proyecto correspondiente, estarán 
de manifiesto hasta l a s . trece horas del 
día anterior al de la celebración del con
curso, todos los días hábiles, desde fas 
once de la mañana hasta la una* de la 
tarde en la  Sección de Obras de esta Di- 
recc-’óii General y en la Delegación de 
Hacienda de Sevilla.

Las proposiciones para optar a l'c o n 
curso podrán presentarse durante los días 
siguientes a aquel en que se publique cste 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , hasta las trece horas del día 
anterior al de la celehración d e i, con
curso, en el Registro d¿ la Pirección’ Ge- 
neral de Propiedades y Contribución T e
rritorial en Madrid.

E l acto de apertura de pliegos se ve
rificará el día 30 de marzo, a las doce 
horas, en la Dirección Genera] de Pro
piedades y Contribución Territorial, ante 
una Junta constituida por el Director ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial como Presidente, el Ingeniero 
Jefe  de la Sección, de Obras, un Aboga
do del Estado designado pur la Dirección 
General de lo Contencioso, un represen-/ 
tanto de la Intervención General, el De
legado, de 'Hacienda de Sevilla y  ¿1 Ar
quitecto director de las obras.

El precio máximo para el concurso 
será el de dos millones ochocientas tres 
mil vochocientas cincuepfca pesetas, de- . 
biendó quedar terminadas las ‘obras en 
el plazo'qu* el concursante fije en su pro- 

( puesta, a partir del día de su comienzo 
y siendo La fianza provisional para poder 
concurrir al concurso la suma correspon
diente al 2 por ioo7 del tipo de concur
ro, por lo menos.

Los conbursantes presentarán sus'pro
posiciones extendidas en papel sellado de 
5a cíase sexta, acompañadas de los do
cumentos que deteripina el artículo cuar
to del pliego de condiciones y redactado 
con arreglo al modelo siguiente:

Don ..., domiciliado en la calle de ..., 
riúmero de en nombre propio, o 
en concepto de Apoderado do ‘don ó ., o 
en representación de la Sociedad ..., d o  
m ícilirda en según copia de lá es
critura, mandato o poder qué acompaña 
y  que acredita legal mente la representa
ción que ostenta y la facultad para ejer- 

' citar estas gestiones, enterado del anun
cio publicado, así como de los pliegos (le 
condiciones, y vistos y examinados todos 
¡los documentos que iptegran él proyecto . 
de obras dé cantería de un edificio con 
destino a la Delegación de Hacienda éñ 
Sevilla, se compromete a realizar, Tas 
obras citadas, .tomando a su cargo su 
.ejecución y cumplimiento de todas las \

oblig.%»on?s establecidas, con e d r ’cta su
jeción al corresj^ndiente provecto y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas por la cantidad! de ... pesetas y 
en el plazo de ... a contar de la fecha de 
su comienzo.

El bastanteo de los documentos que 
por los licitadores se presenten correspon
derá al Abogado d ;l Estado que tome 
parte de la Junta 'de concurso.

Madrid, 25 de febrero de 1948. — El 
Director general, Justo González.

3 1S - A .  C.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

(Puertos)
Anunciando la subasta de las obras de 

«Edificio para la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de L a  Coruña».

, En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 23 de febrero de 194S, esta Dirección 
General ha señalado el día 8 del próxi- 
mó mes de abril, a las once horas, para 
la adjudicación ,en pública subasta de las 
obras de «EdTcio para la Junta de Obras 
y Servicios d e l. Puerto de La Goruña», 
provincia de La.Coruña, cuyo presupuesto 
de contrata se eleva a la cantidad de tres 
millones setecientas sesenta y dos mil 
ochocientas sesenta y dos pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (3.762.862,48).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en’ [os términos preve
nidos por la Instrucción de n  de sq)- 
tiembre de 18S6, R éaí Orden de 30 de 
octubre de 1907, L e y ' de Administración 
v Contabifidad de la Hacienda Pública 

"de i.°  de julio dé iq ii  y demás disposi
ciones vigentes, hallándose dr manifiesto 
para conocimiento del 'público el presu
puesto, condiciones y planos correspon

d ie n te s  en dicho Ministerio.y en lá Jun
ta de Obras del Puerto de La Coruña.

Se admitirán proposiciones en el nego
ciado correspondiente • del Ministerio de 
Obras Públicas,, en las horas • hábiles de 
oficina, desde el .día de La fecha hasta 
las trece* horas del día 2 de abril próxb 
mo, y en la Jefatura de Obras Públicas 
de* la provincia de La Coruña, en los . 
mi'smos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,50 pesetas) debiendo presentarse 
en ph’ego cerrado, en cuya portada se 
consignará qué la licitación corresponde 
a esta contrata.

A lá vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
réLrida Instrucción, la garantía que se > 
requiere para tomar parte en la licitación', 
por un importe vde sesenta y un mil cua
trocientas, cuarenta y dos peseta? com no
venta y tres céstimos ((>1.442,93), canti- 

. dad que ha'de consignarse'en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
que. les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguardo, 
en el último caso, la póliza de adquisi- 

í c*ón de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda;

i.°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2 .0 . Documentos que acrediten la per- 
. sonalidad del mismo, si actúa en nom

bra de ottq.
.. 3 .0 Tratándose dé Empresas, Compa
ñías* o Sociedades/ además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen .al firmante ,de. la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, / debiendo 
estar, ligitimadas las firmas de fas certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente fefe^ 
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en Espada.
• 4.0 Justificación de hallarse al corriente 
en- el pago de los seguros sociales y con
tribución industrial o de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par- 
t:culares y económicas como necesarios 
para tomar parte en 1-a licitación de esta 
contrata. - '

En el caso de que resultasen dos 0 más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutós, en* 
tre los Heladores de aquellas proposicio-

* mes, y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid, 24 de febrero de 1948.—El Di
rector general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  d e - p r o p o s ic ió n

Don ........ , vec:no d¿  ...... , provincia
de . . . . . . .  según cédula personal núm. . . . . . . .
cióse, • tarifa, con residencia en .......
provincia de ........,- calle de .........   nún^e-
ro, enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E f  ESTA D O  
del día ........ de ........ y. de ‘.las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta . de las 

r obias de («Edificio para la Junta y Ser
vicios del Puerto de La Coruña», provin-. 
cía de La  Coruña, se compromete a te-, 
mar a su cargo la ejecución de fas mis
mas. con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones^ por lp can
tidad de  ......... *•

(Aquí la proposición que sé haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además* 
que será, desechada toda proposición en 
que no se -exprese claramente la canti- 

v dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, poV la que se cOmprqnT te e}- pro
ponen te a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al-,

* guna cláusula.) , * .
Asimismo se compromete a qne fas 

remuneraciones mín'mas que han de 
percibir los * obreros de cada, oficio y ca^ 
tegoría empleados en las obras, por jor
nada Fgal de trabajo y por horas extra: 
ordinarias, no \seam inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y  firma del proponen te.)
331—A. C. .


